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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJ O DE MINISTROS.

.SS.  MM. el..B,Ex D. .Alfonso, j  la R ^ a . Doña María 
Cristina (Q. B. G.) continúan en esta Corte sin nove? 
dad en su importante salud.
. igual disfruta S. A, R? la Seirenísi--

,‘j^SrtU ’ Princesa de Astúrias* . :

^  v il  a  16, 6 tarde.—rM Excmo/ Sr. Frosidepte 
^del Conseja de Ministras el Gobernador: ?

#SS. ÁÁ. RR. las Infantas Bona , María lsabel, 
j$Jaz. y, Dona María Eulalia; conti^ 

núan sin novedad en su importante salud. Hoy han 
¡visitado la Catedral, Casa de Misericordia, Hospital 
y otros establecimientos piadosos; siendo recibidas 
en todas partes con significativas demostraciones de 
adhesión y cariño, A’las <pe ,se .aso,cia con júbilo, la 
población entera. Esta honrarán con su pre
sencia el concierto que el Ayuntamiento les o fe ce  
en la Casa Consistorial.» ^

MINISTERIO DE GRACIA. Y  J U S T I C I A .  ;

REAL DECRETO. , , ¿
Atendiendo á lo que de acuerdo con el Consejo de í l ív  

, sfi§tros líe  ha expuesto el de Gracia y Justicia,
Vengo en autorizarle para que presénte á la. delibera

ción de las Cortes el adjunto proyecto de ley reformando 
el Arancel para el cobro de honorarios que devenguen los 
Registradores de la propiedad.

Dado en Palacio á doce de Junio de mil ochocientos 
ochenta y dos.

ALFONSO.
El Miristrqde Gracia y Justicia,

Masaste! Mariisies*
Á LAS CORTES.

Al crearse en España la* institución de los Registros de 
la propiedad se tuvo muy tui cuenta el modo de dotar á 
los funcionarios que habían de ponerse al frente de aque
llas oficinas; y después de re.fiexivo exámen acerca.de .las 
ventajas é inconvenientes de fos diversos sistemas que po
dían adoptarse, se dispuso en la ley Hipotecaria de 1881 
que fuesen retribuidos por las mismas personas que repor
tasen de los Registros inmediato* beneficio.

Al. redactarse con sujeción A este precepto legal el 
Arancel de los honorarios que los "Registradores habían dé| 
percibir, no se ocultó, .como indica la exposición de moíi-j 

: vos que precede a , la, ley,, la diíicuf tad de  ̂éstahleóef 
que estuviese exento dé impugnacio nes más ó móhos füh-| 
dadas, á pesar de tenerse á la vista eJ que fijaba los dere-j 
«chos de los antiguos Contadores, y comocerse ya algunos! 
de sus defectos. ‘ ' r _ .1  >'

Sólo la experiencia, según dice la \útada exposición,| 
de'spues de ensayada por algunos años Ja ley, enséñaria| 
ha^sta qué punto ¡podrían disminuirse ó aumehtarse los| 
derechos de los Registradores, y por eso, aunque compren-; 

-diendo que la fijación del Arancel correspondía á la ley,; 
la- Co.mision de Códigos propuso, y el Gobierno aceptó, el 
que cneia armonizaba mejor los intereses del público con! 
la; légítiñna recompensa que debía obtener el Registrador^ 
no sin ex*poner sus temores de no haber aceptado, siendo 
esta la causa,de no., figurar el Arancel como parte inte
grante,, sin d.cpqip una adición de la ley, á fin dé que pu
diera ser fácilmente corregido, si pasados cinco . años 
aconsejaba experiencia introducir algunas alteraciones, 
ya fávorables^ya adversas, á los Registradores.

; ;  tiempo "sin -que- se justificasen los in

dicados temores. Apenas trascurridos cuatro meses desde 
que empezó á regir, ya se modificó el núm. 17 del Ararn- 
cel por Real decreto de 88 de Mayo de 1863, aumentando, 
si bien de un modo mezquino, los exiguos honorarios qué 
aquel señalaba por todas las operaciones de registro rela
tivas a ¡fincas cuyo valor no excediese de ,800 rs. Un año 
después la misma Comisión de Códigos presentaba ai Go
bierno* en 11 de Abril de 1864, un proyecto de ley adicional 
á la Hipotecaria, y en el razonado informe que le precede1, 
ya advertía al Gobierno que'se notaba -alguna desigual
dad en la aplicación del Arancel y en sus resultados, aá 
en el costo de u;iías(.mi$mas inscripciones en diferentes R q- 

' gistrós, 'cp®d.q^d^.|^QÍou-:de ¡lo.s.'RegistrádQrqs¡y . cpnr 
fBsaiidprser c ó s a , q u e  muchos}de estos fuñeiof 
nariosbareaíaij Je« dotación, indispensahío ¡pasá jsu sub
sistencia; .por lo^que íplgunns se habían visto precisados |í 
renunciar sus carg©%<dstánd© siempre vacantes no pocos 
Registros con gran* ifefio tiél servicio público, propuso que 
se j^timar^eqmó^ ^fSbuéíqñ minimá la de 16*000 rs-;,'-‘aboi* 
,nándq? j Ajidl ( jü ú n b ¡^  honorarios, la
,diftí'î ĉiáVpW1ír̂ *JéÍr.itó i|ps .qué percibieran éh cada

' año y Iá indicada\suma.! Aquel proyecto no llegó á ser 
ley, y continua rigiendo el mismo Arancel, no obstante lap 
poderosas razones que ponían de relieve la necesidad de 
sustituirlo con otro, ya que la angustiosa situación del 
Tesoro en aquella época no permitía aumentar el presu
puesto de gastos con el crédito necesario para retribuir á 
los Registradores según aconsejaba la Comisión ̂  dé Có*- 
digos. . . . .. ¡"M ¡b '. ¡¡ '¡ ¡  b" <.. ¡¡ '■ j

Más adplante,¿ al .refqrmprse éhj.1869 da, lpy jlipoteqaf 
,,ria 4á6i«/̂ ^Qî %domo; pî tp.̂ qatmĥ os
, tros no, rendíala la* suficiente; para que , los uRegisfrádoibsi, 
después de cubrir los gastos necesarios en la oficina ,/puf 
dieseri atender á su decorosa subsistencia, y'que si biefi 
conveniente ño éra realizable JeT medio indicado por la 
GÓmisioñv:sé adoptó, eí dé disminuir los gastos, evitando 

,jggóvia| inscripciones en determinados casos, y disponiendo 
--pque’mo-todas fuesen tan extensas como exige el art. 9.° de 

la ley. : 4 ^
* ’ Cerca de 11 años-han trascurrido desde que empezó á 
' i^gir la ley reformada, y la experiencia lia acreditado que 

lá reducción de gastos no* produjo el apetecido resultado, 
y ya por iniciativa’de ios Representantes delpaís, ya por 

da del Gobiérnó, sé ha iñtéútádó éñ diferentes ocasiones 
Veformar él Arancel. ’ ¡ ’ 

r : En 1872- se présénto a las Cortes una proposición de 
ley en que se fijaba ei .ixapar.te.de los honorarios qué ha
bían de devengar los.Registradores con relación al valori 
de la finca ó derecho inscrito, y no al número de líneas 
que contuyiera la inscripción; y aunque ni siquiera llegó 
a dar su dictamen la Cómisioninombrada, rio fué comple
tamente estéril, por cuanto la base de aquella proposición 
fué aéeptadapor el Gobierno de S. M. en el proyecto pre
sentado en 1876, que tampoco llegó á discutirse entonces;; 
pero que, reproducido por un Diputado eü 1878, fué discti-, 
tido y definitivamente aprobado en todas sus partes por el 
Congreso, mereciendo también la aprobación del Senado 
en cuanto se referia a l  Arancel, excepto en los tres ar
tículos que contenia relativos á la creación de casas- 
archivos para los Registros de la propiedad, por lo que; 
fué necesario devolverlo al Congreso para que una Comi-¡ 
sion mixta decidiese la opinión que habia de prevalecer.; 
La suspensión de aquella legislatura y la disolución de ; 
iás Córtbs después, inipiíIi¡éron que el proyecto llegase á; 

?fáériébiíietido á lá sáncionóáe S. M. • ]
Tales son los antecedentes, y tal el estado de la inten-; 

tada variación del Arancel de los Registradores de la pro-; 
piedad. ¡

Convencido el Ministro que suscribe de la necesidad des 
sustituirlo por otro que tenga por base él valor de lá'ííhca í 
ó'derecho objeto de la opéracic'm qué se verifiqúe en él i 
Registro, evitando así los abusos á que da lugar él Vicioso \ 
sistema, condenado ya por la cphuion pública y la prensa; 
profesional, de.fijar los honorarios con relación al núme ¡ 
ro de líneas que se escriben, dando lugar a que por. idén
ticas operaciones sean distintas las Cantidades qué en cada; 
Registro sé cobran, ha creído que l ió  débia dilatarserpor t 
más tiempo la intentada reforma, cuyo objeto no debe ser4 
sólo evitar los abusos á :que da lugar*ja aplicación del vi-; 
gente Arancel, sino también hacer que" cese lâ  gran des-; 
propp^qion que bpy-se pbserv.a en los prcductos dé ios; 
Registros, prócúraiído qúé los fúUcióriárj.Óslqüé Í6s‘ sirven 
perciban los honorarios correspondiente^ á sti ácréditáda 
idoneidad^ á su lárga carrera, á su asiduo trabajo y á la 
severa responsabilidad que-se les exige, sin qué por eso

contrasten sus utilidades con la modesta retribución que 
obtienen los demás funcionarios que cobran sus haberes 

-directamente del Estado. A este efecto se fija en el pro
yecto el máximum de. los honorarios que han de percibir 
por las operaciones de registro y certificaciones'relativas 
á cada finca ó derecho.

Intimamente relacionado con el Arancel de los dere
chos que han de percibir los Registradores está el sistema 
de inscripciones , extensas y concisas adoptado en la ,ley 
Hipotecaria vigente por las razones indicadas, que da lugar 
á confusión, y puede darlo á perjuicios que no bastaria á 
.reparar la fianza de los Registradores. Variada la base 
dél-Aráncel cesa la razón de aquel sistema, y el Ministro 
que tien# la honra de. dirigirse , á las Cortes entiende que 
debe restablecerse la r inscripción en toda su integridad, 
de modo que cada,upa contenga todas las circunstancias 

^ u e  para suf,va!id,exexige la ley, evitando así tener que 
acudir á tinscripciones de otras ¡fincas para conocer el es
tado de la de.que se.trata.

Si urgente es, á juicio del Ministro que suscribe, la 
variación del Arancel de honorarios de los Registradores, 
és de todo punto indispensable arbitrar los medios de es
tablecer casas-archivos para los Registros de ’ la propie
dad en todos íos pueblos en que existen esas oficinas. Va
rios son yá los conflictos de que en la Direcpion del ramo 
se tiene conp,pimiento, ocurridos por la dificultad de en
contrar en muchas poblaciones casas de alquiler que 
reúnan las condiciones indispensables para la seguridad y 
conservacioú de los libros y legajos; y aunque no existiera 
e,sa razoñ> Cobrada por, sí sola e l  establecí-
píento de casas-archivos, "fiáyf otra poderosísima que spr- 
g| de la índole especial de esas oficinas. Sabido es que el 
público tiene derecho á¡ que só extiénda en el Diarioqm 
aliento enri,instante ¡eri que^Ise .presente un título en el 
Registro, por lo que. salvo,en.los dias feriados, ha de estar 
abierto durante seis horas, y desde luego se comprende la 
dificultad de que siendo frecuente el caso de vacante de 
un Registro, yá p o r  defunción, ya por traslación, ó por 
cualquiera otra causarse encuentre al instante local para 
establecerla.

Por éstas razones, y teniendo también en cuenta la im
posibilidad de consignar en ,el presupuesto de gastos la 
cantidad necesaria para adquirir las 474 casas-archivos 
que son necesarias, se propone en los artículos’ 8.°, 4.° 
y 6.° que parte de los honorarios que han de percibir los 
Registradores, se destinen á la adquisición ó construcción 
de casás-archivos en que puedan establecerse de un modo 
permanente las oficinas.

Fundado en estás consideraciones el Ministro que 
suscribe, somete á la ilustrada deliberación de las Cortes 
el adjunto, proyecto de ley.

Madrid {% de Junió'de 1882.=E1 Ministro de Gracia y 
Justicia, M a n u e l  A lonso  M a r t ín e z .

Proyecto de ley reformando el Arancel 
para el cobro, de honorarios que devenguen los Registradores 

de la propiedad.
A rtic u lo  1 .® El Arancel de honorarios de los Registradores

sé ¡sbátitüirá por el siguiente

ARANCEL Á QUE DEBEN SUJETARSE LOS REGISTRADORES 
ÚE L A J PROPIEDAD P ^ R A V .El* , CO^RO DE LOS HONORARIOS 

QUE DEVENGUEN. .

Examen de títulos, asientos df presentación y cuotas respectivas.
Ptas. Cénta.

Número 1.° Por el exámen, asiento de presentación, 
nota marginal y nota /a l pió de cualquier título 
comprensivo de una á cinco fincas, cuya inscrip
ción, anotación ó nota marginal se solicite, exeep - 
tuando las cancelaciones, y entendiéndose por un 
título el documento ó documentos que deban dar
lugar á un asiento de presentación  ...........  1‘50
Núm. Si contuviese más det cinco fincas, se ob

servará la sig uie nte escala: '
De 6  á 1 0 , . . . , . , . ,  ...................  ^
De 11 á .............. .. . . . . . . .  . .  3
D e;M :á: 3p ¿
Y de 31 en adelante..........................................................  5
Núip. 3. Cuando1 e l , título que deba examinar el 

Registrador pasare de 30 folios, cobrará además
por cada .M ío que excediere      ...........  0 :O5

Núm, 4. Si el valor-de la finca ó fincas compren
didas en el título no llegare á 18o pesetas, cobrará, 
cualquiera que sea el número de fincas y folios 
que; contenga é. * .. i . , . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . .  fl‘30
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Ptas. Cénts,
CANCELACIONES.-------------------- --------------

Núm. 5. Por todas las operaciones, incluso el 
asiento de presentación y notas para la cancelación 
ó redención de hipotecas, censos ó derechos reales 
cuyo valor no llegue á 125 pesetas, hecha a ins
tancia de parte, se devengará por cada Anca  1

Si la Anca ó derecho vale de 425 pesetas á ménos
de 500 pesetas...........................................   2

De esta cantidad en adelante............................................  4
Si la cancelación se deniega ó suspende, se aplicarán los an

teriores números del Arancel.

Ptas. Cénts.
NOTAS ESPECIALES, INSCRIPCIONES Y ANOTACIONES. — —

Número 6. Cuando per consecuencia de la presen
tación no deba veriAcarse inscripción ni anotación, 
y sí extender notas marginales en el antiguo ó
nuevo Registro, por cada una de ellas.. ................ 1

Por cada una de las notas comprendidas en el ar
tículo 16 de la le y    ̂ 1
Núm. 7. Por cada inscripción ó anotación y consiguientes 

notas marginales que no estén comprendidas en los números 
precedentes se cobrará la cantidad Aja que se establece en la 
siguiente escala:

Ptas. Cénts.

Por cada Anca ó derecho cuyo valor no llegue
á 125 pesetas.............................................................  1

De 125 á 250 exclusive................... ................. 2
De 250 á 500 id.................................................  3
De 500 á 2.500 id.................................................  4
De 2.500 á 5.000 id.................................................  5
De 5.000 á 10.000 id.........................................   7‘50
De 10.000 á 15.000.id......................................................  10
De 15.000 á 20.000.id......................................................  15
De 20.000 á 25.000 id......................................................  20
De 25.000 á 50.000 id......................................   25
De 50.000 en adelante................................................  30

Por la conversión en inscripción de la anotación tomada 
por defecto subsanable y por la de supension de anotación en 
anotación preventiva se devengará la mitad de los honorarios 
señalados en la precedente escala.

Ptas. Génts.

■MANIFESTACION DE LOS ASIENTOS , CERTIFICACIONES 
Y BUSCA DE ANTECEDENTES

Número 8. Por la manifestación del Registro por 
cada Anca, cuyo valor no llegue á 500 pesetas.. .  050

Pasando de esta cantidad, cualquiera que sea su
valor........................... ................. .......................... £

Núm. 9. Por la extensión de toda certiAcacion 
relativa á Anca ó derecho cuyo valor no llegue á
500 pesetas................... ....................................... . 1‘5Q

Núm. 10. Por la primera página de certiAcacion 
literal no comprendida en el número anterior... .  2

Núm. 11. Por cada página más............. ................. 1
Núm. 12. Por cada asiento de que se expida certifi

cación en relación referente á Anca ó derecho
cuyo valor sea de 500 ó más pesetas.................... . 2
Núm. 13. Por la certiAcacion de no existir asien

to de ninguna especie, ó de especie determinada so
bre bienes señalados, ó á cargo de ciertas personas:
Si se reAere á 10 Ancas ó ménos.........................  2
De l i a  20 inclusive....................................................  3
De 21 á 5 i id.................................................................  4
De 51 á 100 id................................................................. 5
De 101 á 200 id..........................................................  8
De 201 en adelante  ....................* • •. 48

Si la certiAcacion se reñere á Ancas inscritas en 
la antigua Contaduría se considerarán para este 
efecto como una soia Anca todas las que estuvieren 
comprendidas en un asiento.
Núm. 14. Por la busca en el antiguo ó nuevo Re

gistro para hacer la manifestación cuando no se 
determine el folio y libro en que se halla la Anca, 
ó para expedir las certificaciones á que se reñeren 
los números anteriores, por cada Anca y año que 
deba buscarse, si los Aja el que pide la certiAca
cion ó manifestación...............................................  0‘20
El total de los honorarios que por este concepto perciba el 

Registrador no podrá en ningún caso exceder de 10 pesetas 
por cada Anca.
* Si se solicita ú ordena dar la certiAcacion por tiempo inde

terminado y respecto de los bienes ó derechos que resulten en 
favor ó cargo de persona determinada, el Registrador sólo de
vengará derechos de busca desde la creación del Registro como 
si se tratara de una sola Anca, si la diese negativa ó sólo halla
se un asiento por Anca que deba comprender en la certiAca
cion. Si bailase otro ó más asientos percibirá entonces los ho
norarios correspondientes á cada Anca desde la fecha del, pri
mer asiento en adelante. Pero en ningún caso podrán exceder 
los honorarios del límite marcado en el párrafo anterior.

Si el que pide la certiAcacion no determina el año ó años 
á que una ú otra debe referirse, 10 pesetas.

Cuando el valor de la Anca objeto de la manifestación ó 
certiAcacion no llegue á 500 pesetas, sólo se cobrará la mitad 
de los honorarios señalados en los párrafos precedentes.

Ptas. Cénts.
EXPEDIENTES DE LIBERACION. .... ................. .

Número 15. Por todas las operaciones á cargo 
del Registrador en la instrucción de expedientes de 
liberación hasta la remisión al Juzgado, se obser
vará la siguiente escala:
Cuando eJ expediente se reAera á una sola Anca

cuyo valor no ilegue á 500 pesetas.........................  5
Si la Anca vale de 500 á ménos de 2.500...................  12
De 2.600 en adelante.................................    25
Cuando el expediente se reñera á dos ó más fin

cas cuyo valor total no llegue & 500....................   8
Si vale de 500 á ménos de 2.500................................  18
Desde 2.500 en adelante...................- .......................    40

Los Registradores de la propiedad no deberán percibir can
tidad alguna en concepto de honorarios sin que la persona que 
los satisfaga recoja recibo detallado y firme en el respectivo 
talón, que habrá de conservarse en la oficina, la conformidad 
con aquel. Si no supiere firmar, deberá hacerlo un testigo á su 
ruego.

Para el efecto de que el Registrador pueda graduar sus ho
norarios con relación á los diversos números de este Arancel, 
deberá atenerse á lo que resulte del respectivo título, salvo el 
derecho que le concede el art. 303 del reglamento para la eje
cución de la ley Hipotecaria.

Si el valor de cada finca ó derecho no constase del título, 
exigirá al presentante que lo manifieste en una nota en papel 
simple, que se archivará en la oficina. Si no hace esa maniíes- l

tacion, tendrá el Registrador derecho á percibir la cuota ma
yor de la respectiva escala..

Para el efecto de graduar los ho. uorarios, se entiende por 
valor de las fincas que están gravada^ con hipotecas el precio 
por el que se trasmitan, más el que rep presenten las hipotecas 
cuando queden subsistentes.

El valor de los censos, pensiones y detrás gravámenes de 
naturaleza perpétua, temporal ó redimible nP se acumulará al 
precio de trasmisión. Cuando ésta se verifique á título lucra
tivo, se entenderá disminuido el valor de,la-,fLrlca con ®1 que 
representen ios gravámenes de cualquiera clase q ue tenga.

Respecto de ios derechos de usufructo, uso y habitación se 
considerará que su valor es el de la cuarta parte ded valor de 
la finca, y respecto de la mera propiedad el de las tres cuartas 
partes.

Para el cobro de honorarios por los contratos de arrenda
miento servirá de tipo la cantidad que se haya de pagar en 
todo el tiempo del contrato.

Si no se Ájase el tiempo de duración del contrato ¿servirá de 
tipo el importe de 18 anualidades.

Para el de los que se devenguen por inscripción ó anotación 
y notas marginales de servidumbres, el 5 por 100 del valor del 
fundo dominante.

A r t .  2." Quedan derogados lo s  artículos 284, 235, 236 y  343 : 
! de la le y  Hipotecaria de 21 de Diciembre de 1869. ,
i El 26 del Reglamento para su ejecución quedará redactado 
i del siguiente modo: ,

«Art. 26. Todas las cantidades y números que se mencionen 
en los asientos de presentación, inscripciones, anotaciones pre
ventivas y cancelaciones y las fechas respectivas se expresarán 
en letra.

En las notas marginales y diligencias de cierre podrán ex
presarse en guarismo.» ^

El art. 98 del mismo Reglamento quedará redactado del si
guiente modo:

«Art. 98. La inscripción nula á causa de haber hipotecado 
bienes alguna persona sin derecho á constituir la hipoteca Ó 
sin poder bastante, aunque después se haya ratificado el con
trato por persona hábil, se cancelará de oficio y sin exacción de 
honorarios, sin perjuicio de la responsabilidad en que el Re
gistrador haya incurrido.»

Art.. 3.* De ios honorarios señalados por cada inscripción ó 
anotación referente á finca ó derecho cuyo valor sea de 15.000 ó 
más pesetas, se destinarán 5 pesetas al pago de casas-ar
chivos para todos los Registros de la propiedad. Las can
tidades que para ese objeto se recauden, ingresarán por tri
mestres en la caja de la respectiva Delegación de Hacienda, y 
no se computarán al Registrador para el efecto del descuento.

A r t .  4.* Se autoriza ai Gobierno para que pueda contratar 
por medio de subasta la construcción de pasas-archivos para 
los Registradores de la propiedad, ó adquirirlas directamente 
prévio el oportuno expediente, pudiendo satisfacerse su impor
te al contado ó á plazos, dando en este caso en garantía los 
productos que se destinan á este efecto; todo con sujeción a las 
prescripciones que se establezcan en un Real decreto que al 
efecto deberá expedirse por el Ministerio de Gracia y Justicia, 
de acuerdo con el de Hacienda, prévia consulta del Consejo de 
Estado en pleno.

A r t .  6 /  Desde el dia que los Registradores de la propiedad 
empiecen á disfrutar dé la casa-archivo deberán satisfacer el 2 
por 100 anual de la cantidad estipulada para su adquisición, y 
su importe ingresará en la Caja de la respectiva Administra
ción de Hacienda con destinó al pago de las que aun resten.

A r t .  6.# Una vez provistos de casas-archivos todos los Re
gistros de la Propiedad y satisfecho su importe, cesará la obli
gación que se impone á los Registradores por los artículos 3.* 
y 5.*, y  se entenderá sustituido el núm. 7.® del Arancel por el 
siguiente.Núm. 7.* Por cada inscripción ó anotación y consiguientes 
notas marginales que no estén comprendidas en los números 
precedentes se cobrará la cantidad fija que se establece en la 
siguiente escala:

Ptas. Cénts.

Por cada finca ó derecho cuyo valor no llegue á 125
pesetas............................................................    i

De 125 á 250 exclusive  ......... .. 2
De 250 á 600 id................................................  3
De 500 á 2.500 id....................................... . 4
De 2.500 á 5.000 id.................................................  5
De 5.000 á 10.000 id .  .......................................   7‘50
De 10.000 á 20.000 id ..................................................  10
De 20.000 á 25.000 id.....................................................   15
De 25.000 á 50.000 id.......................................      20
De 50.000 en adelante...................................................   25

DISPOSICION TRANSITORIA.
Por la Dirección general de los Registros civil y de la pro

piedad y  del Notariado se dictarán las medidas oportunas 
para proveer de libros oficiales de recibos talonarios á los Re
gistradores, que satisfarán su importe. ’

Madrid 12 de Junio de 4882.-~=El Ministro de Gracia y Jus
ticia, M a n u e l A lo n s o  M a r t ín e z .

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL DECRETO.
De conformidad con lo propuesto por el Director ge

neral de Artillería, é informado por el de Administra
ción militar y Sección de Guerra y Marina del Consejo de 
Estado y de acuerdo con el de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al primero de diehos Di

rectores para que la pirotecnia militar de Sevilla adquie
ra directamente de la casa Coe de los Estados-Unidos del 
Norte de América 6.467 kilogramos de latón en copas; 
1.000 en bandas para cápsulas y 800 de igual clase para 
refuerzos de cartuchos por el precio de £94 pesetas el 
quintal métrico en copas, y £74 la propia unidad en ban
das, como caso comprendido en la excepción 9.* del art. 6.° 
del reglamente» provisional de contratación de 18 de Junio 
de 1881 para ,1a ejecución del Real decreto de £7 de Fe
brero de 188?:.

Dado en ^Palacio á diez y seis de Junio de mil ocho
cientos ochonta y dos. ALFONSO.

El Ministro de la Guerra,A ,ien i«  M artines de Campe».

¡ M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O .

REA.L ORDEN.
Exmo. Sr.  S. M. el Rey (Q. D. G.) ha visto con el ma- * 

yo? agrado los donativos que, con destino á las Bibliote
cas populares, han hecho D. Benito Zozaya de 50 ejem
plares de cada una jfle las composiciones musicales si
guientes: David cantan(¿° ante Saúl, por L. de Bernis* 
 No sé, romanza de T. jaretón; En la playa, por Mo
desto Fornies, y Primera mazurku, de F. de Asís de la Peña, 
de las que es editor propietario; y el Ayuntamiento cons
titucional de esta muy heroica villa de 50 ejemplares del 
Manual de higiene privada, por D. Tomás Orduña; dispo
niendo que, al propio tiempo que se hacen públicos estos 
donativos, se den las gracias á lc'S interesados j)or su ge„ 
neroso desprendimiento.

De Real orden lo digo á Y. E. p¿xra su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 6 
de Junio de 1882.

ALBABEDA.
Sr. Director general de Instrucción pubi ica.

A D M IN IS T R A C IO N  C E N T R A L.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección general de la Deuda púhlica.
Esta Dirección general ha dispuesto que el dia 20 del cor

riente, á la una de la tarde, se verifique en la misma subasta 
de adquisición de títulos de la Renta perpétua al 3 por 4 ’00 con 
arreglo á lá ley de Presupuestos de 31 de Diciembre de $4,y á 
la Real órden ae 6 del actual dictada de conformidad ec ^  lo 
acordado por la Junta de vigilancia de la Deuda del Ea tado 
creada por el art. 9.° de la ley de 21 de Julio de 1876¿

Al efecto se destinan 97.610 pesetas 96 céntimo,?, imporh “de 
lo recaudado en el mes de Abril último por ventas reáliz&t las 
con posterioridad al 30 de Junio de 1876, procedentes de bien es 
del Estado en general incluso el 20 por 100 de Propios, á la a* d- 
quisicion y amortización definitiva de títulos de la expresad a 
Renta, tanto interior como exterior, y 203.174 pesetas 56 cén* - 
timos á que asciende la recaudación obtenida en el mismo mea * 
y anteriores por ventas de bienes de Corporaciones civiles, & la# 
adquisición de títulos y residuos de la Renta interior para sm 
conversión en inscripciones nominativas á favor de las mismas? 
Corporaciones.

La subasta, si bien constituyendo un solo acto, se dividirán 
en dos partes, destinando la primera á la inversión de la can
tidad designada á adquirir indistintamente Renta perpétua» 
interior ó exterior para su amortización definitiva, y la segun
da á la inversión de la que se aplica á adquirir títulos y resi
duos de la interior para su conversión en inscripciones nomi
nativas. ■ _ , , ;

Las reglas y formalidades con que ha de celebrarse la su
basta son las siguientes:

1.* Con arreglo á lo dispuesto en Real órden de 9 de Agosto 
de 1878, los que deseen tomar parte en dicha subasta deposita
rán en la Tesorería de esta Dirección el i  por 400 en metálico 
del valor nominal de la proposición. A este fin se recibirán en 
ella los depósitos en los dias 17 y 19 del actual, de once de la 
mañana á dos de la tarde.

2.* Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad
junto.

3.* S e  expresará en ellas en letra, tanto la cantidad nomi
nal objeto de la proposición, como el cambio á que se ofrece, 
por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo que
brado de céntimo. También se expresará la clase de Deuda 
interior ó exterior, y la serie y numeración de los títulos que 
se ofrezcan. ■ .

4.* A cada proposición acompañará necesariamente el do
cumento que acredite haberse hecho el depósito que debe ga*- 
rantirla, intervenido por la Contaduría.

5.a L&s proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
cuyo sobre constará el nombre del presentador y la parte de la 
subasta á que se refiere. Cada sobre contendrá una sola propo
sición, acompañada de su correspondiente resguardo*

6.* La entrega de los pliegos podrá verificarse en el Nego
ciado de subastas de esta Dirección en los referidos dias y ho
ras expresados en la regla 1.a, y el dia 20, de once A doce de la 
mañana: pasada esta hora, la entrega se hará al Director en el 
acto de la subasta ántes de empezar la lectura de los pliegos.

7 .a En el dia y hora señalados para la subasta se constitui
rán en sesión pública los funcionarios que determina la Real .or- 
den de 43 de Abril de 4884, y  después de admitidos en un breve 
plazo los pliegos de proposiciones que no se hubieran presen
tado en el Negociado, se dará principio al acto leyendo el anun
cio de la misma. Se abrirán los pliegos de proposiciones, prin
cipiando por los correspondientes á las que tengan por objeto
la amortización de Renta perpétua interior y exterior, y segui
damente los de aquellas que se presenten para convertir los va
lores ofrecidos en inscripciones á favor de^Corporaciones civiles, 
dando á conocer á los concurrentes el número del deposito, el 
nombre del proponente, la cantidad y el cambio de las mismas. 
Acto continuo se abrirá y dará lectura del pliego cerrado re-v 
mitido por el Ministerio de Hacienda, que contenerá el í f  
máximo á que haya/n de hacerse las adjudicaciones en virtud 
de lo dispuesto en Real órden de 44 de Junio de 4831.

8.a Serán desechadas desde luego las proposiciones 
contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente cíic ;hos. 
De las que reúnan estos, se admitirán con preferencia lau qufr 
por sus cambios sean más beneficiosas para el Tesoro.

9*a En igualdad de precios se dará preferencia a las de me
nores cantidades; en lá inteligencia de que para este «efecto se 
considerarán como una sola p r o p o s i c i ó n  todas las suscritas 
por un mismo interesado y á un mismo cambio.

40. De la última proposición no se tendrá en cue/.íta la trac
ción que resulte menor de 4.000 rs. nominales, á no ser que se 
complete esta fracción con un residuo.

El sobrante que resulte en una subasta por cualquier^ con
cepto se acumulará á la cantidad que corresponda a la si
guiente. ' . . . ,  , .

14. Los interesados cuyas prop ja lo n e s  hayan sido admi
tidas deberán presentar los títulos fltfifrospondientes a las mis
mas dentro de los ocho dias siguien tes al en que se publique 
su adjudicación en la Gaceta; teniendo presenté que de no ve-
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riñcarlo en este plazo perderán los depósitos, quedando por 
este hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan dicha entrega en el término expresado po
drán retirarlos desde luego.

42. La presentación de los títulos se efectuará en el Nego
ciado de recibo de documentos de la Deuda pública de estas ofi
cinas con facturas duplicadas, las que al efecto se hallarán de 
venta en la portería de esta Dirección.

Estos títulos llevarán el cupón corriente, consignándose al 
respaldo de los mismos el siguiente endoso: «A la Dirección 
general de la Deuda para su amortización por subasta.

(Fecha y firma del proponente.)»
Uno de los ejemplares de las facturas de presentacíon’̂ sé , 

devolverá á los interesados en el acto de verificarse ésta, á fin 
de que le conserven como resguardo entre tanto que se hacen 
los llamamientos para el pago.

13. Los presentadores de proposiciones que hayan sido des -  
echadas por defectuosas y de las que no se admitan por.estr¿r 
cubierta la subasta con otra más ventajosa para el Tesoro, p o 
drán recoger en la Tesorería de esta Dirección los depósitos r jue 
hubieran constituido para tomar parte en ella, desde el dia , si
guiente al en que se publique en la G-aceta el resultado d .e la 
subasta.

Madrid 15 de Junio de 4882.=El Director general, José 
Oreagh.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar en la Tdirección 

general de la Deuda pública la cantidad de.. . . .  peseLas nomi
nales en títulos de la renta perpétua   cuyo po‘ menor se
expresa á continuación, al cambio de pesetas % . cén
timos por 100, ocho dias después'del en que se i?aserte en la 
G a c e t a  de M adrid  el resultado de la subasta de di* ¿ha clase de 
renta, con sujeción á las condiciones que eomprencíe el anuncio 
publicado al efecto.

WTOER0 ' l IMPORTE
njr TíTULOSa SERIES* NUMERACION. DE CAD̂  SERIE.

^ Pesetas.

Madrid.. . . «  ’

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Bireccíon general de Correos y Telégrafos.
Dmdidones bajo las que se saca á pública subasta la conducción

María del correo, de ida y vuelta entre Cáceres y Monidnciíex..
1.a El contratista se obliga á conducir á caballo y diaria

mente de ida y vuelta desde Cáceres á Montanchez por Valde- 
fuentes toda la 'correspondencia y periódicos que le fueren en
tregados, sin excepción de ninguna clase, distribuyéndo los 
paquetes, -certificados y demás correspondencias dirigidas á 
cada pueblo del tránsito, recogiendo los que de ellos partan á 
otros destinos, y observando para su recepción y entrega las 
prescripciones vigentes.

2.a La distancia de 40 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en siete horas 30 minutos, con el 
tiempo que se invierta en las detenciones y horas de entrada y 
salida en los pueblos del tránsito y extremos de la|línea, que se 
fijan en el itinerario aprobado por la Dirección general, el cual 
podrá- modificarse por la misma según convenga al mejor ser
vicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente pagará el contratista en papel de multás la de 5 pesetas 
por nada cuarto de hora, y á la tercera falta podrá el Gobierno 
rescindir el contrato, abonando aquel los perjuicios que se ori
ginen sd Estado.

4 a Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener 
el contratista el número suficiente de caballerías mayores si
tuadas en ¿los puntos más convenientes de la línea, á juicio del 
Adminis trador principal de Correos de Cáceres.

Si el ¡servicio se prestara en carruaje, tendrá éste almacén 
capaz par a. conducir la correspondencia, independiente del lu
gar que ocupen los viajeros y equipajes, si los llevare.

5.a Es oondicion indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir. - , .

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes, en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro. . ,

7.a El tipo máximo para la licitación será el de 8.890 pe
setas anuales. .

8.a La cantidad en que quede rematado este servicio se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la referida Administra

ción principal de Correos de Cáceres. , .
9.a El contrato durará cuatro años,, contados desde el dia 

c:ue se fijé para principiar el servicio al comunicarla aproba
ción superior de la subasta.

40. Tres' meses ántes de finalizar dicho, plazo avisará por 
escrito el contratista á la Administración principal de Correos 
isi sé despide del servicio á fin de que, dando inmediato cono-. 
dmiento al centro directivo, pueda procederse con toda oporT 
tunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los pro- 
pósitos de dicho oer?tro no se consiguiera nuevo remate, y hu 
bieran de celebrarle dos ó más licitaciones, el contratista ten
drá obligación de continuar su compromiso por espacio de tres 
meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si no se despi
diera á pesar de haber germinado su contrato, se entenderá que 
sigue desempeñándolo pepr la tácita, quedando en este caso 
reservado á la ̂  Administración el derecho de anunciar la su
basta, del̂  servicio cuando lo crea oportuno. Les tres meses ¿p 
anticipación con que debe hacerse la d^pcxti#^ $e sipppzaráa ;;

á- contar, para loŝ  efectos correspondientes, desde el dia en 
que se reciba el aviso en 1a. Dirección general.

44. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la línea que se subasta, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la re
forma aumento ó disminución de distancias ó mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determinará el aumento 
ó rebaja que á prorata corresponda. Si la conducción se variase 
del todo, el contratista deberá contestar, dentro del término de 
los ib dias siguientes al en que se le dé aviso de ello, si se 
aviene á continuar prestando el servicio por el nuevo camino, 
y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nuevamente; 
pero si aquella se suprimiera, se le comunicará al contratista 
con un mes de anticipación, sin que tenga derecho á indem
nización alguna.

48. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pon
tazgos ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo 
determinado en el párrafo duodécimo del art. 18 del pliego de 
condiciones generales para el arriendo de aquellos de fecha 
83 de Setiembre de Í877, y á las disposiciones que con poste
rioridad se dictaren sobre el particular.

43. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso de que los datos oficiales que ha
yan servido para determinar la distancia que separa los pun
tos extremos resulten equivocados en más ó en ménos.

44. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematan
te los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y 
otra en el papel sellado correspondiente. Esta última y una 
simple se remitirán á la Dirección general de Correos y Telé
grafos, y la otra se entregará en la Administración principal 
del ramo por la cual hayan de percibirse los haberes, y que 
siempre será la de la provincia en que se verifique el remate. 
En dicha escritura se hará constar la formalizacion del depó
sito definitivo de fianza por copia literal de la carta de pago, 
así como si ésta queda en poder del contratista ó unida al ex
pediente del Gobierno civil.

45. El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio en la G a c e t a , cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real órdén de 80 de Setiembre de 4875.

46. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

47. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el ar
tículo 5.* del Real decreto de 87 de Febrero de 4858 si no cum
pliese las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de 
la escritura, impidiendo que tenga efecto en el término que se 
señale, ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las 
condiciones del contrato; ejerciendo la Administración pública 
su acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el 
completo resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la 
misma.

48. La subasta se anunciará en la G a c e ta  d e  M ad rid  y  Bo
letín oficial de la provincia de Cáceres, y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente ante el Go
bernador civil y Alcalde de Montanchez, asistidos de los Ad
ministradores de Correos de los mismos puntos, el dia 48 de 
Julio próximo, ¿ la una de la tarde, y en el local que respecti
vamente señalen dichas Autoridades.

49. Para presentarse como licitador será condición precisa 
constituir préviamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitáles de provincias ó puntos en qn* hn 
de celebrarse la subasta, la súma de 889 pesetas en metálico,

: é bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe efec
tivo' conforme al Real decreto de 89 de Agosto de 4876, ó á las 
disposiciones vigentes el dia del remate. Estos depósitos, con
cluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, ménos el 
correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo quedará en 
las oficinas del Gobierno civil respectivo para la formalizacion 
de la fianza en la Caja de Depósitos, inmediatamente que reciba 
la adjudicación definitiva del servicio, según lo prevenido en 
Real órden-circular de 84 de Enero de 4860. Dicha fianza se 
constituirá á disposición de la Dirección general de Correos y 
Telégrafos, y aunque termine el contrato no se devolverá al 
interesado ínterin no se disponga así por el referido centro.

80. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresán
dose por letra lâ  cantidad en que el licitador se compromete á 
prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este pliego 
se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho 
el depósito prevenido en la condición anterior, y una certi
ficación expedida por el Alcalde de la vecindad del proponente, 
en que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta con 
recursos para desempeñar el servicio que solicita.

Los licitadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, prévia presentación de docu
mento que lo acredite.

84. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

82. Para extender las proposiciones se observará la fórmu
la siguiente:

«D. F. de T., natural de   vecino d e .   me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario á caballo desde Cá
ceres á Montanchez y viceversa por el precio de pesetas
anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado 
por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
83. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se harán 

constar en el acta de subasta, declarándose el remate á favor 
del mejor postor/sin perjuicio de la aprobación superior, para 
lo cual, en el término más breve posible, se remitirá el expe
diente á la Dirección general del ramo en la forma que deter
mina la circular del mismo centro, fecha 40 de Febrero de 4874.

84. Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación 
verbal pór espacio de media hora entre los autores de las que 
hubiesen ocasionado el empate.

85. Cualesquiera qúe sean los resultados de las proposicio
nes'que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta,^qüedá siempre reservada ál Ministerio de la Goberna
ción la* libre facultad de aprobár ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicie pú
blico. ’

Madrid 42 de Junio de 4888.==® Director general, Cándido 
Martínez.

Condiciones bajo las cuales se saca á pública subasta la conduc
ción á caballo y en carruaje del correo d* ida y vuelta entre 
Madrid y el Real Sitio de San Ildefonso turante el tiempo que 
residaft SS. MM. en dicho Sitio.
4-V  El contratista se obliga á conducir á la ligera y en car- 

ruajé deJda y 1 vuelta desde Madrid pl Re«$ Sitió de ;Sanlllde- . 
( fQns%.#ntendiéadose; J ^ 9-carrii .Collado:

de Villalba la correspondencia y periódicos que le fueren en
tregados sin excepción de ninguna clase.

8.a La distancia de 37 kilómetros 625 metros que compren
den estas conducciones debe ser recorrida en el tiempo que 
marca el siguiente itinerario:

correo  del  p a r t e  á  c a b a l l o .
Salida de la Central á las siete horas quince minutos de la. 

mañana, para llegar á San Ildefonso á la una de la tarde. Sa
lida de San Ildefonso para Madrid á la una y treinta minutos 
de la tarde, para entrar en la Central á las ocho de la noche.

CORREO EN CARRUAJE.
Saiida de Madrid á las siete y cuarenta y cinco minutos do 

la noche, para llegar á San Ildefonso á la una y treinta de la 
madrugada. Salida de San Ildefonso para Madrid á las dos do 
la mañana, para llegar á la Central i  las nueve de la misma.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente se exigirá al contratista, en el papel correspondiente, la 
multa de 5 y 40 pesetas respectivamente por cada cuarto’ de 
hora; y á la tercera falta de esta especie, podrá rescindirse el 
contrato abonando además dicho contratista los perjuicios que 
se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de estas conducciones deberá 
tener el contratista el número suficiente de caballerías mayo
res situadas en los puntos siguientes: en Madrid, tres; Collado 
de Villalba, seis; Navacerrada, seis; Mosquitos, seis; San Ilde
fonso, seis.

5/ El contratista tendrá para el desempeño del servicio el 
número necesario de carruajes con berlina, departamento in
terior, y un almacén independiente del de los viajeros y equi
pajes para conducir la correspondencia, quedando á la Direc
ción general de Correos la facultad de mandar retirar del ser
vicio el carruaje que no reúna las condiciones citadas.

6.a La correspondencia de la expedición general de la noche 
irá como la del parte al cuidado del dependiente del contra
tista, pero bajo la responsabilidad de éste; mas si la Dirección 
dispusiera fuese á cargo de empleados del ramo, reservará para 
estos un asiento en el interior del carruaje, entendiéndose esto 
gratis.

7.a El contratista podrá conducir viajeros en los carruajes 
del correo; pero el Gobierno se reserva el derecho áe disponer 
de uno á cuatro asientos mediante su abono por parte de quien 
los ©cupe, dando preferencia á los tres de berlina, y prévio avi
so tres horas ántes de la salida de la expedición.

8.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

9.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas en que se conduzca la correspon
dencia, y de preservar éstas de la humedad y deterioro.

40. Será obligación del contratista correr los extraordina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de postas vigente.

44. SI por faltar el contratista á cualquiera de las condi
ciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Administración, 
ésta, para el resarcimiento, podrá ejercer su acción contra la 
fianza y bienes de aquel.

42. La cantidad en que quede rematada la conducción se 
satisfará al contratista por mensualidades vencidas, prévia 
cuenta que presentará á la Dirección general.

43. Él tiempo de duración del contrato se empezará á con
tar desde el dia en que dé principio el servicio, el cual se fijará 
al comunicar la aprobación superior de la subasta, y terminará

! al dia siguiente del regreso de SS. MM. á Madrid.
44. La subasta se anunciará en la Ga c e ta , y  tendrá lugar 

ante el Sr. Director general de Correos, asistido del Notario 
del Ministerio de la Gobernación, el dia 86 del mes actual, á la 
una de la tarde, en el local de la Dirección general, calle da 
Carretas, núm. 40.

45. El tiyo máximo para el remate será la cantidad de 802 
pesetas 50 céntimos diarias, no pudiendo admitirse proposición 
que exceda de esta suma, ni reclamación alguna del rematante 
en el poco probable caso de que los datos que han servido para 
determinar la distancia resultasen equivocados en más ó en 
ménos.

46. Para presentarse como lioitador será condición precisa 
depositar préviamente en la Caja general de Depósitos la suma 
de 4.800 pesetas en metálico ó su equivalente en títulos de la 
Deuda del Estado, la cual, concluido el acto del remate, será 
devuelta á los interesados, ménos la correspondiente al mejor 
postor, que quedará en depósito para su formalizacion en la 
Caja citada, como fianza, hasta la terminación del contrato.

47. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresán
dose por letra la cantidad en que el licitador se compromete á 
prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la de per
sona autorizada cuando no sepa escribir. Á este pliego se unirá 
la carta de pago original que acredite haberse hecho el depó
sito prevenido en la condición anterior.

48. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no podrán retirarse.

49. Para extender las proposiciones se observará la formula 
siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del parte y correo 
á la ligera y en carruaje desde Madrid á San Ildefonso y vice
versa por el precio de ' pesetas cada dia de servicio, bajo
las condiciones contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos térmi
nos, ó que contenga modificación ó cláusulas adicionales, será 
desechada.

Abiertos los pliegos y leídos públicamente se extenderá el 
acta del remate declarándose éste en favor del mejor postor, 
sin perjuicio de la aprobación superior.

81. Si de la comparación de las proposiciones resultasen 
igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el acto nueva 
licitación á la voz por espacio de media hora; pero sólo entre 
los autores de las propuestas que hubieren causado el empate.

22. Hecha la adjudicación por la Superioridad se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra en 
el papel sellado correspondiente para la Dirección general de 
Correos y Telégrafos, como asimismo el precio de la inserción 
del anuncio de la subasta en la G a c e tá .

23. Contratado el servicio no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

84. Él rematan té quedará sujeto a lo que se previene en el 
artículo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 4858, si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otorgamien
to de la escritura ó impidiese que esto tenga efecto en el térmi
no que s© le Señale.

25. Cualesquiera que sean los resultados de 1 as proposiciones 
que se hagan, como igualmente la forma y concepto* de la su
basta, queda siempre,, reservada al Ministro de la Gobernación 
la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta del re
mate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio póblico.

Madrid í,^ de Junio de 1888*=®El Director general, Cándido 
vMfartia^. ^

Habiéndose extraviado la carpeta-resguardo de intereses de 
inscripciones intrasferibles de la renta del 3 por 400 consolida
do, núm. 4.445, primera mitad, del semestre de 4.° de Julio de 
4877, su importe líquido rs. vn. 243‘69, suscrita por D. Román 
Fuentes como apoderado de la capellanía fundada en la Cate
dral de Tarazona, provincia de Zaragoza, por D. Diego de la 
Cruz, se hace saber por el presente anuncio á la personó en 
cuyo poder se halle la presente en esta Dirección general den
tro del término de 30 dias, pasados los cuales sin que haya te
nido efecto la presentación, se declarará nula, dé ningún valor 
ni efecto, expidiéndose otra por duplicado.

Madrid 47 de Agosto de 488i.=Bl Director general, José 
Creagh* X—4666



8 0 0  17 Junio de 1882. Gaceta de Madrid.=Núm. 168 .

Condiciones la jo las cuales ha de sacarse á subasta el arrastre 
de las sillas de posta de la Dirección general de Correos y Te
légrafos que ocúpenlos Sres. Ministros, y otros altos funciona
rios desde Villalba al Real Sitio de San Ildefonso ó viceversa 
en los viajes que verifiquen durm te la permanencia de SS. MM. 
en dicho Sitio.

1.a La Dirección general de Correos y Telégrafos situará 
en Collado de Villalba los carruajes de su propiedad que tenga 
por conveniente, ios cuales reúnen las siguientes condiciones 
para su arrastre: . . A

Número d.# Silla presidencia de cuatro asientos de berlina, 
dos de pulpitillo y vaca, provista de su correspondiente torno 
con cadena y palo estrinque, volea y todas las herramientas 
necesarias.

Núrn. 8.® Silla verde de dos asientos, pulpitillo con otros 
dos y vaca, provista de torno y demás herramientas.

Núm. 3.a Silla romana de dos asientos, pulpitillo con otras 
dos y vaca, provista de torno y herramientas.

Núm. 4.® Silla caña con dos asientos, pulpitillo con otros 
dos y vaca, provista de torno y herramientas.

Núm. 5.° Briska de dos asientos con su correspondiente 
torno y herramienta.

8.a El arrastre de estos carruajes, que ocuparán los Sres. Mi
nistros y otros altos funcionarios, se verificará durante su
basta solemne y pública, y tendrá lugar ante el Jefe de la sec
ción de Correos, asistido del Notario del Ministerio de la Go
bernación, el día 86 del mes actual, á las dos de la tarde, en el 
local de la Dirección general, calle de Carretas, núm. 10.

3.‘ El contratista se obliga á enganchar las sillas que se 
designen por los dependientes de la Dirección general en V i
llalba y San Ildefonso, con el número de caballerías suficien
tes para el arrastre del carruaje en el tiempo marcado en 3a 
condición siguiente, no pudiendo nunca ser el número de ca 
ballerías que se enganchen menor de ocho para la silla nu
mero 1.°; de seis para las sillas números 8.®, 3.® y 4®, y de cua
tro para la Briska.

Los tiros llevarán siempre su correspondiente delantero, sin 
más excepción que el de la silla núm. 5.#, cuando sea arrastra
da por cuatro caballerías solamente.

El contratista queda obligado á ejecutar con toda puntua
lidad los servicios que se le pidan, siempre que se le avise con 
cuatro horas al ménos de anticipación.

4.a El tiempo máximo que se empleará en el viaje será el 
de tres-horas 30 minutos, lo mismo para la ida que para el 
regreso, debiendo tener el correspondiente número de caballe
rías'en  Villalba, Navacerrada, los Mosquitos y San Ildefonso.

5.a El contratista trasladará con sus caballerías sin rem u
neración desde la cochera de la Dirección, sita en la calle del 
Doctor Fourquet, hasta el embarcadero de la estación del 
Norte, y desde ia estación de Villalba y San Ildefonso á los 
puntos en que deban situarse para mejor puntualidad en el 
servicio las sillas mencionadas en Ja condición 1.*; y term ina
da la jornada las conducirá asimismo sin remuneración hasta 
la estación de Villalba y desde la estación de Madrid á la 
cochera.

6.a Por cada cuarto de hora de retraso sufrirá el contratista 
una multa de £0 pesetas, que le será» descontadas al percibir 
el importe del viaje.

7.a El contratista se obligará á cuidar el carruaje durante 
el viaje, quedando responsable dé las averías ó desperfectos que 
tuviese por falta de idoneidad de los mayorales-, postillones y 
delanteros para conducirlos.

8.* En Villalba, lo mismo que en San Ildefonso, se ñ a rá n  
cargo de los carruajes á su llegada Jos dependientes de la  Di
rección de Correos, examinándolos inmediatam ente con los del 
contratista para tomar nota del estado en que son entregados.

9 /  El contratista estará obligado á verificar á la vez dos 
viajes de ida y dos de vuelta por los precios en que fuese ad
judicado el remate; pero si tuviese que conducir más de dos 
sillas en cada uno, le será abonada una tercera parte más so
bre el importe de los servicios que pasen de dos carruajes.

10. El tipo máximo para el remate será el de 500 pesetas 
por cada viaje de ida ó vuelta de la silla núm. 1.°, el de 450 de 
ida ó de vuelta por las sillas números 8.*, 3.® y 4 / ,  y el de 375 
por la Briska.

El contratista quedará obligado sin remuneración á volver 
los tiros del ganado suelto á los puntos en que debe situarlos
Íiara el mejor servicio, y á trasladar también sin remuneración 
as sillas que, hallándose en un punto de la línea, se necesiten 
en otro para ser ocupadas.

44. La reparación de las planchas, lagartillos con sus to r
nillos, y la cadena y gancho, será de cuenta del contratista. El 
calzo de la plancha ha de ser de hierro dulce de 36 líneas de 
grueso, convenientemente dispuesto para el resguardo de las 
ruedas.

El contratista tendrá también obligación de verificar el 
servicio de conducción al Escorial ú otros puntos inmediatos 
al Real Sitio, percibiendo por cada viaje el tipo kilométrico del 
remate que queda Ajado en 3o kilómetros desde Villalba á San 
Ildefonso, aumentado con el SO por 400.

43. Guando fuese pedido al contratista algún postillón para 
preceder á la silla, se pagará el individuo y el caballo á razón 
del duplo de la gratificación Ajada por el art. £6 del reglamen
to de postas.

4 4  El contratista percibirá el importe de los viajes por 
quincenas vencidas, presentando al efecto :las oportunas cuen
tas á la Dirección general, quien se las pagará por medio de 
libramiento contra la Delegación de Hacienda de esta provincia.

15. Para presentarse como licitador será condición precisa 
entregar al Sr. Presidente de la Junta de subasta la carta de 
pago original que acredite haber hecho, el depósito en la Caja 
general de Depósitos da la cantidad de 8.000 pesetas, ó su equi
valencia en títulos de la Deuda del Estado; devolviéndose á los 
interesados term inada la subasta, ménos al mejor postor á 
quien se le retendrá como fianza parcial hasta la terminación 
de su contrato. Presentará también la cédula personal del so
licitante.

46. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados firm a
dos, fijándose la cantidad por la que el licitador se compromete 
¿ prestar el servicio de que se trata. Estas proposiciones se pre
sentarán desde las dos á las dos y media de la tarde al Sr. P re
sidente de la subasta.

47. Para extender las proposiciones ée observará la fórmula 
siguiente:'

«Me obligo á desempeñar él servicio7 del arrastre dé las‘si
llas de posta que se ocupen por orden de la Dirección general 
de Correos y Telégrafos desde Villalba ál Real Sitio de Sari 
Ildefonso y viceversa, y otros puntos que arranquen de los ci
tados durante la jornada de SS. MM, pdr el preció d e . . . . . .  pe
setas por cada viaje de ida ó vuelta de la silla núm. i.*; él 
de. v . . .  pesetas por cada viaje de ida ó vuelta de las sillas nú-' 
mero* 8,°, 3.® y 4.*, y el de . . . . .  pesetas por el núm. 5.%

48. Abiertos los pliegos y leidos públicamente se extenderá 
el acta de rematé, adjudicándose el servióio al mejor postor, fcin 
que esto produzca efecto hasta , que recaiga la superior, aprop
iación. ;

19. Si dé la comparación resultasen dos ú máspropo*téi*M»

nes igualmente beneficiosas, se abrirá en el acto nueva licita
ción de viva voz por espacio de un cuarto de hora; pero sólo 
podrán tomar parte ios autores de las propuestas que motiven 
dicha licitación.

80. Aprobado ei remate por el Gobierno de S. M. se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rem atante 
los gastos de ella y de dos copias, una autorizada y otra sim 
ple para la Dirección general. También serán de cuenta del re 
m atante los derechos de inserción de los anuncios en la Gace™ 
ta  d e  M ad r id  y  Boletin oficial de la provincia^

81. Si por faltar el contratista á las condiciones estipuladas 
se irrogasen perjuicios á la Administración, podrá ésta, para 
resarcirse, ejercer su acción sobre la fianza y caballerías afec
tas al servicio y  demás bienes de aquel.

88. Contratado el servicio no se podrá subarrendar, ceder ni 
traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

83. El rematante quedará obligado á lo que previene el a r
tículo 5.° del Real decreto de 87 de Febrero de 4858 si no cum 
pliese las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de 
la escritura, ó impidiese que ésta tenga efecto en el término 
que se señale.

Madrid 14 de Junio de 4888.=»E1 Director general, Candido 
Martínez.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Obras públicas.
' En virtud de lo dispuesto por Real orden de 18 del corrien
te, esta Dirección general ha señalado el dia 6 del próximo mes 
de Julio, á la una de su tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de arreglo de la escalera de la Escuela 
Nacional de Música y Declamación, bajo su presupuesto de 
48.088 pesetas 40 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4858, en Madrid ante este Centro 
directivo; hallándose en dicho punto de manifiesto, para cono
cimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos cor
respondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
ándose exactamente al adjunto modelo, y la cantidad que ha 
e consignarse préviamente como garantía para tomar parte 

en esta subasta será de 900 pesetas en metálico, ó en efectos de 
la Deuda pública al tipo medio de su cotización en la Bolsa en 
el mes anterior al fijado para la subasta; debiendo'acompa
ñarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten des ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lic ita
ción abierta en los términos prescritos por la citada instrucción; 
siendo la primera mejora por lo ménos de 400 pesetas, que
dando las demás á voluntad de los licitadores siempre que no 
bajen de 5 pesetas.

Madrid 13 de Junio de 4888. =  El Director general, J. Fer- 
rerás.

Modelo de proposición.
DÍNÍN.;vecihó d e . . . . . ,  enterado del anuncio publicado 

con feéhá 43 dé Junio último; y de las ‘condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicación en públiéasubásta de' ' 
las obras de arreglo dé la escalera' de la Escuela Nacional de 
Música y Declamación, se compromete tomar á su cargo lá cons
trucción de las mismas, con estricta sujeción ¿ los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad de.. . . .

(Aquí la proposición qué se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; advirtiendo que será des
echada trida propuesta en que rio be exprése determinadanfeü-* 
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el propoheñté á la ejéctícioñ de las obrás.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 40 de Mayo 
último, esta Dirección general ha señalado el dia 43 del pró
ximo mes de Julio, á la una de su tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de las obras dé reparación del puente de 
Logroño, correspondientes á la margen derecha del rio Ebro, 
en la carretera de Soria á Logroño, en esta última proviriéla, 
por su presupuesto de contrata de 865.850 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por lá 
instrucción de 48 de Marzo de 4858, en Madrid ante la Direc- 
eion general de Obras públicas, situada en el local que ocupa él 
Ministerio de Fomento, y en Logroño ante el Gobernador de 
la provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, para 
conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ar
reglándose exactamente al adjunto modelo; y la cantidad que 
ha de consignarse préviamente como garantía para tomar parte 
en esta subasta será de 13.300 pesetas en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la'referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción; siendo la primera mejora por lo ménos de 4.000 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que 
no bajen de 400 pesetas.

Madrid 43 de Junio de 4888.=E1 Director general, J. For
reras.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de. . . . . ,  enterado del anuncio publicado con 

fecha 43 de Junio último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las 
obras de reparación del puente de Logroño, correspondientes á 
la margen derecha del rio Ebro, en la carretera de Soria á Lo
groño, en esta última provincia, se compromete tomar á su 
cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción a los  
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de; . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
lá cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
sé compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Real Academia Española.
Por fallecimiento del Excmo. Sr. D. José Caveda ha quedado 

vacante una plaza de número de la Real Academi Española.
Las personas que aspiren a obtener esté cargo pueden pe

dirle en solicitud dirigida á esta Corporación, ó ser propuestos 
a por Aré# Académico* a* númerOFLa elección ha de récaer pró*

l cisamente en sujeto que reúna las circunstancias de ser espa
ñol y de buena fama y costumbres, de estar domiciliado en 
Madrid, y de haber dado señaladas m uestras de poseer profun
dos conocimientos en las m aterias propias de este Instituto.

Las propuestas y solicitudes se recibirán en la Secretaría de 
mi cargo, casa de la Academia, calle de Valverde, núm. 86, has
ta el dia 45 de Julio próximo á las tres de la tarde.

Madrid 46 de Junio de4888.=El Secretario, Manuel Tam a- 
yo y Baus.

Escuela N acional de Música y  Declam ación.
Aprobados por Real orden el Reglamento para la provisión 

de las pensiones creadas en esta Escuela para que sus alumnos 
puedan pasar á completar los estudios en el extranjero, y los 
programas de los ejercicios de oposición á las referidas pen
siones en las enseñanzas de Canto, Piano, Yiolin, Violoncello, 
Trompa y Declamación, publicados por el limo. Sr. Director 
general de Instrucción pública en la G a c e t a  oficial del 45 del 
corriente, el Excmo. Sr. Director de dicha Eseuela ha dispuesto 
que en cumplimiento del art. 48 del referido Reglamento se ad
m itan las solicitudes en la Secretaria de la misma, desde hoy 
hasta el dia 45 de Julio próximo, acompañadas de la fé de bau
tismo y cédula personal.

Madrid 46 de Junio de 4888.=P. O., el Secretario de la  Es
cuela, Manuel de la Mata.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.
G ob ierno de la  provincia  de G ranada.

La Excma. Diputación provincial, en sesión de 3 del actual, 
ha acordado que á los 30 dias de la publicación de este anuncio 
en la Gaceta de Madrid, se realice en subasta pública el ser
vicio de impresión y publicación del Boletín oficial de esta pro
vincia durante el año económico de 4888-83, por el tipo de 
5.846 pesetas que se pagarán por trimestres vencidos; además 
0*0685 de peseta por cada pliego de listas electorales igual al 
modelo núm: 4, y 40 céntimos de peseta por cada ejemplar- 
igual al modelo núm. 8, que se acompañan al expediente.

La subasta tendrá efecto á la una de la tarde del dia que 
corresponda ante lá Corporación provincial en el salón de se
siones.

El pliego de condiciones que ha de regir en dicho contrato 
se halla de manifiesto en la Secretaría de ia Diputación todos 
los dias hábiles, de una á cuatro de la tarde. Lo que se publica 
en la Gaceta de Madrid para conocimiento de todos.

Granada 5 de Junio de 4888.=El Presidente, Vicente Fer
nandez Espadas.=«El Diputado-Secretario, Rafael Dios Rogés.

Pliego de condiciones generales para la subasta del Boletin ofi
cial de la provincia de Granada para el año económico
d$ 4888-83.
4.* La Excma.- Diputación provincial, en sesión de 3 del ac

tual, ha acordado se realice por subasta pública el servicio de 
imprimir y publicar el Boletín oficial dé esta provincia du
rante el año económico dé 4888-83 por la suma de 5.846 pese
tas, que Be satisfará por trimestres vencidos.
¿ 8.* Lá "subasta tM dralugár a lo s  3(Táias dé lá publicación 

de este anuncio en la Gaceta de Madrid, a lá una de la tardé* 
ante está Corporación en el salón de sesiones.

3A En la media hora siguiente de abierto el acto se presen
tarán las proposiciones en pliego cerrado, redactado con arre
glo al modelo adjunto, é incluyendo la cédula personal del 
proponente y carta de pago de haber consignado en la Caja ge
neral ó Sucursal de Depósitos de esta provincia, ó en las del 
Banco dé ESí^ñá, la súma de 584 pesetas en concepto de depó
sito provisional á la órden de la Diputación.

4 a.Trábéúrridá'' la  • media hora designada, se abrirán los 
pliegos por órdeú numérico de su entrega, y se dará lectura á 
las proposiciones.

Si resultasen dos ó más de estos en que sé fije igual precio, 
se procederá en el mismo acto á una segunda licitación verbal 
entre sus autores por tiempo de 40 minutos, debiendo consistir 
la primera baja al ménos en 100 pesetas, y las sucesivas á vo
luntad de los licitadores,' quedando adjudicado el remate al 
postor que ofrezca mayor baja. Si en esa licitación no se obtu
viese baja especial de alguno de los licitadores, quedará la ad
judicación á favor dei proponent© cuyo pliego designe la suerte.

5.a Las cartas dé pago de los depósitos provisionales y las 
cédulas de los licitadores cuyas proposiciones no fuesen admi
tidas, ó no merecieren la adjudicación, se les devolverán.

6 /  El rematante,'dentro de los 40 dias siguientes al en que 
se le notifique la adjudicación del remate, presentará en Se
cretaría carta de pago de haber consignado á disposición de la 
Diputación en la Caja general ó en la Sucursal de depósitos de 
esta provincia, el depósito definitivo equivalente al 80 por 400 
del impórte del remate; primera copia de escritura del con
trato, extendida en el papel sellado correspondiente y ano
tada por el liquidador de esta provincia, y recibo de haber sa
tisfecho á la Administración de la Gaceta de Madrid el im
porte de los anuncios dé esta subasta, por ser de cuenta del re
matante cuantos gastos se ocasionen conese motivo.' Después 
de cumplirse por el contratista lo prevenido en esta condición, 
se le devolverá el depósito provisional. ^

7.a Si el rematante dejase de ejecutar lo prevenido en la 
anterior condición dentro del plazo que en la misma se Don- 
signa, quedará de hecho rescindida la contrata en perjuicio del 
interesado, perdiendo el depósito provisional y  precediéndose 
á lo demás qué establecen las disposiciones vigentes.

8.a El contratista se sujetará á las decisiones de esta Cor
poración reñunéiándo á todo fuero, quedará sometido en su caso 
al Tribunal contencioso-administrativo y se le exigirá la res
ponsabilidad en que incurra por apremio administrativo con 
arreglo á la instrucción vigente. ■ j /

9.a Este contrato es á riesgo y ventura, y no se podra obte
ner aumento de precio ni indemnización, cualquiera que sea 
la suma en que el contratista se funde.

40. Podrán ser licitadores en esta subasta no solofios que 
tengan establecimiento tipográfico suficientemente abastecido 
de máquinas, prensas, tipos, cajas y demás útiles necesarios a 
lá publicación, sino también las personas que careciendo del 
indicado establecimiento1 garanticen á satisfacción de ia Dipu
ta cioixqueposeen los elementos necesarios para cumplir el
servicio. , , k

44v El pliego de condiciones especiales que han de regir en 
este contrato so halla de manifiesto en la Secretaria de esta 
Corporación !toáos los dias hábiles, de una á cuatro déla tarde.

Granada & de Junió de 4888;=*El Presidente, Vicente F. Es** 
padas.=*El Diputado>Seérétario, Rafael Dios Roges» ,

. "i, ' ■

Modelo de proposición. 
D. Ni'Mi, vecino dé . . . . . .  habitante en la calle de . . . . . .  

número . . . . . .  propone ejecutar el servicio de imprimir y pu-
blic*r ei BeIrt<» o/»e»aí de eata provincia durante e l año ecff-
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nómico de 4888-83, bajo las condiciones del pliego inserto en el
Boletín, n ú m    por la cantidad d e   (tantas pesetas,
por letra.)

(Fecha y firma.)

In te rv e n c ió n  d e  H acien da d e la  p ro v in c ia  
d e B ad ajoz.

Negociado Caja de Depósitos.
Habiende sufrido extravío la carta de pago ó resguardo li

brado por esta sucursal á favor de D. Francisco Hidalgo Saa- 
vedra, correspondiente al depósito necesario en metálico de 
importe 500 pesetas, constituido en 4 de Junio de 1873 bajo el 
número 1 /  de entrada del registro, en garantía de la contrata 
del servicio diario del correo entre Gastuera y Llerena, se pre
viene al que hubiere encontrado dicho documento se sirva 
presentarlo en esta Intervención ó en la Dirección de la Caja 
general de Depósitos; en la inteligencia de que trascurridos dos 
meses desde la publicación de este anuncio quedará nulo y sin 
valor alguno, según previene el art. 84 del reglamento vigente.
, Badajoz 88 de Abril de i888.=Manuel Alearáz. X —1658

A d m in istra c ió n  d e l C orreo C entral. ~
DIA 16.

Cartas detenidas por folia de franqueo en este dia.
Jfúm. 307 Antonio Angulo.-r-El Molar.

308 Antonio Fallos.—Lugar Nuevo.
309 Adelina Gómez.—Gasa Uzaniego.
310 Evarista Valdés.—Elguera.
311 Gervasia Baeza.—-Fuentenovilla.
318 Diego Romero.—Garabanchel Bajo.
313 JoséBorrall.—Barcelona.
314 Sr. Maryan.—Tetuan de las Victorias.
315 Matilde Echarte.—Sevilla.
316 Nicanor Miranda.—Alcalá de Henares.
317 Pedro Gascue.—San Sebastian.
318 Severiano Marina.—Salmader.
319 Sr. Gonde de Ardales.—Sin dirección.

Madrid 16 de Junio de 4888.=*E1 Administrador, José María 
Soler.

Gab in e te  C entral d e  T e lé g r a fo s.
Estación de los telegramas que no han podido ser entregadas 

á los destinatarios.
Día 16.

Sci&cioia de orígea. M  dS ¿ a r i o .  Domicilio.

Sevilla   José Jiménez ......... Cava Baja, 3.
Valencia............... Pascual Peris  Retiro, casa fieras.
Barcelona. . . . . . .  Garranza.................  León, 84.
París..................... Viuda Mendoza y

^  Alvarez................. Plaza teatro, 48.
Málaga. ̂ . . . . . . .  Peretti...................... Sin señas.

Madrid 16 de Junio de 1888.=>P. el Jefe del Gabinete cen
tral, G. del Rio.

A d m in istra c ió n  d e P ro p ied a d es  é  Im p u esto s  
d e la  p r o v in c ia  d e A lica n te .

No habiendo tenido efecto la subasta verificada en Madrid 
y  esta capital el dia 5 del actual para el arriendo del Impuesto 
de consumos de esta ciudad desde 1.® de Julio próximo hasta 
30 de Junio de 1885, se anuncia en virtud de orden de la Direc
ción general de Impuestos de 18 del presente la segunda, que 
se celebrará el dia 84 del corriente, á las doce de su mañana, 
bajo el mismo tipo y condiciones que aparecen en este periódi- 
dico oficial de 17 de Mayo último.

Alicante 14 de Junio de 1888.—Mariano Brieba.

Q uinto  te r c io  d e la  G uard ia  c iv il.
A las siete de la mañana del dia 8 de Agosto próximo se 

celebrará, con las formalidades prevenidas, en la casa-cuartel 
de la Guardia civil de la ciudad de Valencia, Gobernador Vie
jo, 88, subasta pública para contratar el suministro de los jer
gones, mantas, sábanas, cabezales y fundas de reglamento que 
necesiten las Comandancias del mismo durante cuatro años.

El pliego de condiciones y tipos correspondientes se halla
rán á disposición de los señores que deseen licitar todos los 
diasen la referida casa-cuartel y oficina de la Subinspeccion.

Las proposiciones han de sujetarse literalmente para ser 
válidas al siguiente

Modelo de preposición.
Enterado del anuncio inserto en el Boletín oficial de la pro

vincia de Valencia, fecha de  de este año, así como
de las condiciones bajo las cuales la Subinspeccion del 5.® ter
cio de la Guardia civil saca á publica licitación el suministro 
de los jergones, mantas, sábanas, cabezales y fundas de regla
mento que durante cuatro años se necesiten en el mismo, me 
comprometo, conformándome con todas ellas, á entregar dichas 
prendas en las capitales de las Comandancias que me hagan 
los pedidos á los precios siguientes:

Ptas. Cents.

Un jergón..................................  B
Una m anta..  ................... »
Una sanana...............................  *
Un cabezal................ ................ »
Una funda ............... »

Total................. .. ■

(Fecha y firma del licitador.)
Valencia 43 de Junio de 4888.==E1 Goronel, Subinspector, 

Juan Ganga.

D u od écim o  ter c io  d e la  G uardia c iv il .
Primer Jefe.

Debiendo contratarse la construcción del utensilio, ó sea las 
prendas de cama que necesite la fuerza de ambas armas del 
tercio, que lo constituyen las Comandancias de Logroño, Búr- 
gos, Santander y Soria, por el tiempo de cuatro años, las per
sonas que deseen interesarse en dicha contrata podrán presen
tarse en la oficina del Sr. Coronel Subinspector, sita en el 
cuartel de la Guardia civil de esta capital, calle de Santa Cla
ra, núm. 64, donde se verificará el remate en pública subasta 
§1 dia 87 de Julio próximo, á las diez de la mañana, ante la

Junta que estará reunía a al efecto, y con arreglo al pliego d< 
condiciones y tipos que se .hablan de manifiesto en el citado lo 
cal todos los dias, desdtf las nuéve de la mañana á cuatro de l¿ 
tarde, y modelo de proposición que á continuación sé expresa,

Burgos 43 de Junio de 4888.—E1 floronel, Subinspector, José 
Laredo Cid.

Modelo de proposición, i
D. F. de T. y T., vecino d e . . . . ,  según cédula personal n ú 

m e ro . . . . ,  expedida en   d e .   de 488 .., enterado del
anuncio publicado en el Boletín oficial de la provincia de........
del d ia  de y en la G a c e t a  d e  M a d r id  núm    y de
cuantos requisitos constan en el pliego de condiciones y tipos 
de las prendas que se me han presentado, y con arreglo á las 
que se saca á pública subasta para contratar el utensilio que se 
necesite por el tiempo de cuatro años para la fuerza de ambas 
armas del 48.® tercio de la Guardia civil, se compromete á faci
litar las que se manden construir, con sujeción á los tipos y 
condiciones publicadas, á ios precios siguientes:

PRENDAS. Ptas. Génts.

Manta con una franja encarnada en cada extre
mo y en el centro las iniciales G. C ................. *

Jergón de terliz de hilo  ............  n
Cabezal del mismo gén ero ....................................  »
Sábana de lienzo, de hilo puro, blanco, de dos

paños .........................................................  »
Funda de lienzo blanco, de hilo, más lino que el 

de la sábana..................................   »
Depositado en el acto 450 pesetas como fianza para el cum

plimiento de este compromiso.
(Tal parte, fecha y firma.)

(En pliega á folio).

C o m a n d a n c ia  y  C a p ita n ía  d e l  p u e r to  d e  C ád iz .
D. José de Iraola y Rivero, Teniente de navio de prim era 

clase, Teniente Goronel de infantería de Marina, Ayudante de 
esta Gomandancia y Fiscal de una causa.

Por el presente mi primer y único edicto, y en uso de las 
facujtades que me están concedidas por S. M. el Rey (Q. D. G.) 
en sus Reales Ordenanzas, llamo, cito y emplazo por el térm i
no de 30 dias, á contar desde la publicación del presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id ,  al individuo Manuel González García para 
que en dicho término se presente en esta Comandancia de Ma
rina Ó me manifieste el punto donde resida; en la inteligencia 
que de no verificarlo le parará el perjuiéio á que haya lugar.

Cádiz 6 de Junio de 4888.=José de Iraola.

S u p e r in te n d e n c ia  d e  la s  m in a s  d e  a z o g u e  
d e  A lm a d é n .

k  las doce de la mañana del dia 44 del próximo mes de 
Julio, tendrá lugar ante la Junta de subastas y en el despacho 
de esta Superintendencia, la primera licitación pública para 
contratar el servicio de extracción de escorias de los hornos de 
destilación durante la campaña de beneficio de las minas de 
Almadén, correspondiente al año económico de 4888 á 4883, 
bajo los tipos fijos y demás condiciones que se hallarán de m a
nifiesto en la sección adm inistrativa de esta dependencia.

La baja consistirá en un tanto por 400.
No se adm itirá ninguna proposición que exprese la baja, si 

se hiciese, en fracciones de céntimos de peseta.
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, con

formes en un todo al modelo qué al final se inserta, desechán
dose las que no lo estén, y se acompañará á cada una la cédula 
personal del postor y la carta de pago que acredite haberse de
positado en las Gajas designadas al efecto la cantidad de 50 
pesetas por cada par de hornos en dinero, ó su equivalente en 
papel admisible del Estado.

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales de las que 
se presenten en un solo punto en las más ventajosas para la 
Hacienda, se abrirá acto continuo licitación á viva voz por 
espacio de un cuarto de hora entre los firmantes de ellas; y en 
el caso dé que ninguno hiciese mejora, se declarará el remate á 
favor del que hubieíe entregado su pliego con prioridad, sin 
perjuicio de la aprobación superior y del resultado de la su
basta simultánea.

Para garantir el cumplimiento de los contratos quedarán 
retenidos los depósitos de los rematantes hasta la terminación 
de sus respectivos compromisos, y además presentará en el acto 
cada rem atante un fiador abonado á satisfacción de la Junta.

Lo que se anuncia al público para gobierno de las personas 
que deseen interesarse en la subasta.

Almadén 43 de Junio de 4888.=Manuel Ruiz Moreno.
Modelo de proposición.

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para con
tratar el servicio de extracción de escorias de los hornos de 
destilación durante la campaña de beneficio de las minas de 
Almadén, correspondiente al año económico de 4888 á 4888, se 
compromete á cumplirlas y á realizar el mismo por el de los 
hornos denominados (los que sean), á los precios que determina 
la condición 4 .\ (y en caso de que se haga baja se agregará) con 
la baja de (expresado por letra) por 400.

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.)

. ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

J u z g a d o s  d e  p r im e r a  in s ta n c ia .

MADRID.—CENTRO.
En virtud de providencia del S .  D. Remigio Gil Muñoz, Ma

gistrado de Audiencia de fuera de esta Corte y Juez de primera 
instancia del distrito del Gentro de la misma, se cita y llama 
por medio del presente edicto y término de ocho dias á D. Vi
cente Ferrer, tenedor que ha sido de la obligación por ferro
carriles, núm. 636.864, cuyo actual paradero y domicilio se ig
nora, á fin de que dentro del expresado término comparezca en 
dicho Juzgado y Escribanía del actuario á prestar declaración 
en causa criminal que se instruye; bajo apercibimiento de que 
trascurrido el término sin verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 34 de Mayo de 4888.=*V.® B .°= G il.= E l actuario, Ve
nancio de Orche.

SEVILLA.—SALVADOR.
D. Antonio Perez Ventana, Juez de primera instancia del 

distrito del Salvador de esta ciudad.
, Por la presente se cita, llam a y  emplaza á Juan Pedros a 

Torres, vecino de esta capital, casado, de 48 años, cam arero

para qw3 ueinro aei termino üe 45 días parezca e>ln es*e Juzga
do, situado en la plaza Nueva, núm. 43; apercibido de ne 
verificarlo dentro de dicho término, que empezará á ^ontarse 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d *  Madrid,.será 
declarado rebelde en la causa que por este Juzgado se le im f- 
íruye. ;

Al propio tiempo píáo y encargo á todas la^ Autoridades ci
viles y m ilitares procedan á su captura y remisión á la cárcel 
de este partido á mi disposición por interesarse en ello la bue
na adm inistración de justicia.

Dada en Sevilla á 88 de Mayo de 1888.=AntonioPerez Ven- 
tana.-=El actuario, Emilio Naranjo Mihura.

D. Antonio fierez Ventana, Juez de primera instancia del 
distrito del Salvador de esta ciudad.

Por la presente eiío? llam o y emplazo al joven Jofíé Román 
Reina, de esta vecindad! y cuyas demás circunstancia s se ig
noran, para que en el térm ino de 45 días, contados desde la 
inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  de M a d r id  y Bole
tín  oficial déla  provimñ.'>r Sf» presento en lo.-: estrado,-- de este 
Juzgado, plaza de San P ernando, núm. 43, ¿ ; endír declaración 
indagatoria en la causa que contrae i mismo pende por les io 
nes; bajo apercibimiento que de no verificarlo se-le declarará- 
rebelde,, parándole los perjuicios que'haya lugar.

Dada en Sevilla á 84 de Mayo de iS88.=Antonio Perez Ven- 
tana.*=El actuario, Manuel- Moreno.

SILES.
En nombre de S. M. el Rey constitucional de España, Don 

Marcelino Serrano y González, Juez de primera instancia, de 
ascenso y en comisión dé este partido.

Por el presente sexto y último edicto hago saber que Don 
Miguel Fernandez y Rodríguez, Registrador interino que ha 
sido de la propiedad de este partido, ha desempeñado el cargo 
desde el 87 de Marzo de 4873 al 4 de Octubre de 4874 y desde 
4.® de Febrero de 4876 hasta i.® de Agosto del mismo año*.

Gomo dicho señor cesa por “completo en el desempeño del 
cargo, y  tenga consignada la cuarta parte de honorarios como 
fianza, y  haya solicitado su devolución, se anuncia al público 
para que los interesados que tuvieren que deducir alguna acción 
por perjuicios que hubiesen sufrido con motivo del desempeño 
del referido cargo de Registrador interino lo verifiquen dentro 
del término de seis meses, pasados los que se acordará lo que 
sea procedente.

Dado en Siles á 88 de Mayo de 4888.=«Marcelino Serrano.®* 
Por mandado de S .S ., Valeriano López.

VINAROZ.
D. Antonio Perez González, Juez de prim era instancia de 

esta ciudad de Vinaroz y su partido.
Por el presente segundo edicto se cita, llama y emplaza por 

el término de dos meses á José Miralles y Salvador, de esta ve
cindad, y á todos los que se crean con derecho á Ja adm inistra
ción de sus bienes, pues que así lo tengo acordado en provi
dencia de este dia en el expediente promovido por A gustín 
Miralles Blanchadell, hijo del referido José Miralles, ¿ fin de 
que se le autorice para adm inistrar los bienes de éste; y se 
previene á los que se crean con mejor derecho, que deberán 
justificarlo con los correspondientes documentos al comparecer 
en el Juzgado.

Dado en Vinaroz á 4.® de Junio de 4888:==Antonio Perez 
Gonzalez.=^Por su mandado, Juan Bautista Roso. X —4667

NOTICIAS OFICIALES.
B a n co  e c o n ó m ic o  n a c io n a l .

El Consejo de administración de este Banco ha. acordado 
; convocar á los señores accionistas del mismo á ¿unta general 

ordinaria, que se celebrará el 83 del corriente, á  la una de la 
: tarde, en su domicilio social,..Turco, 43 duplicado, principal,
; para tra tar de los asuntos pendientes y modificación de ios es

tatutos.
Madrid 47, de Junio de 4888;—El Secretario del Consejo de 

administración, E. Dato. X —4665

C om p añ i a  d e  lo s  c a m in o s  d e  M a r r o  d e l  N o r te  
1 d e  E sp a ñ a .

En el sorteo- verificado hoy, según se anunció oportuna
mente, para la amortización de obligaciones de la línea de Za
ragoza á Barcelona, correspondientes al prim er semestre de 
este año, han sido amortizadas las siguientes:

Doscientas cuarenta y dos del 6 por 100* números 3*704 á 
3.740, 48,804 á 48.810, 43.814 á 43.880, 44.344 á  44.380, 48.171 
á 48.480, 84.694 á 84.700, 31.051 á 31.060, 31,641 á 31.650; 38.441 
á 38.150, 38.774 á 38.780, 33,951 á 33.960,37.354 á 37.360,39.481 
á 39.490, 45.031 á 45.040, 48.674 á 48.680, 51.494 á 54.500, 
67.585 á 67.534, 69.895 á 69.904, 70.735, y 70.786, 78.665 á 
78.674, 79.185 á 79.134, 79.635 á 79.544,94.305 i  94.314,101.751 
á 101.760,103.351 á 103.360.

Tres del 5 por 400, números 4.761 á 1.763.
Vein ticuatro del 3 por 400, serie A, núm eros 14.794 á 11.800 

18.861 á 18.870, 84.011 á 84.014. g
Veinticuatro del 3 por 400, serie B> núm eros 18.851 á 18.86$ 

13.141 á 43.180,15.641 á 45.644
Guyas obligaciones podrán presentarse al cobro desde el l.*  

de Julio próximo:
En Madrid, Paseo de Recoletos, 9.
Y en Barcelona, en el Crédito Mercantil.
Madrid 14 de Junio de 4888.=B1 Secretaria -!del Consejo» 

Pedro Mendez de Vigo. X —1660

En el sorteo celebrado hoy, según se anunció oportunam en
te para la amortización de 97 obligaciones de la linea d:¿ Zara
goza á Pamplona, antiguas ó no cableadas, correspondientes 
al primer semestre de este año, han sido amortizarlas ias se
ñaladas con los números 36.691 á 3G.739, 436.694 á 186.738.

Los poseedores de estas obligaciones podrán presentarlas al 
cobro desde 1.® de Julio próximo:

En Madrid, paseo de Recoletos, 9. .
l En Barcelona, en el Crédito M ercantil
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Y en París, en el Crédito Lyonnais, 19, boulev^rd des Ita- 
Hens

Madrid 14 de lunio de 188£.=E1 Secretario del Consejo, 
Pedro Mendez de Vigo. X —

En el sorteo verificado hoy de las 1.015 obligaciones de 
prioridad de Zaragoza á Pamplona y Alsásua y de Zaragoza a 
Barcelona, correspondientes al reembolso del presente ano, 
han resultado amortizadas las que llevan los números ¿1.5U1 
á 11.515 32.301 á 32.409, 64.301 á 64.400,65.301 a 6o.400, 74.101 
á 74 200* 79.001 á 79.100, 118.601 á 118.700, 178.301 á 178.400, 
180.201 á 180.300,193.801 á 193.900,196.601 á 196.700.

Los poseedores de estas obligaciones podrán presentarlas 
al cobro desde el dia 1.a de Julio próximo:

En Madrid, paseo de Recoletos, 9.
En Barcelona, en el Crédito Mercantil.
Y en París, en el Crédito Lyonnais, 19, boulevard des Ita- 

liens.
Madrid 14 de Junio de 1882.—E1 Secretario del Consejo, 

Pedro Mendez de Vigo. X  1662

En el sorteo verificado hoy de las 732 obligaciones especia
les de la línea de Zaragoza á Pamplona y Alsásua y de Zara
goza á Barcelona, correspondientes al reembolso de este año, 
han resultado amortizadas las señaladas con los números
66.801 a 66.900, 86.901 á 86.932, 87.601 á 87.700, 100.501 á 
100.600,135.101 á 135.200, 153.301 á 153.400, 200.301 á 200.400,
207.801 á 207.900.

Los poseedores de estas obligaciones podrán presentarlas al 
cobro, á razón de 1.900 rs. cada una, con deducción del im
puesto del Gobierno francés sobre la prima de reembolso:

En Madrid, paseo de Recoletos, 9.
En Barcelona, en el Crédito Mercantil.
Y en París en el Crédito Lyonnais, 19, boulevard des Ita- 

Mens. ¿
Madrid 14 de Junio de 1882,=*E1 Secretario del Consejo, 

Pedro Mendez de Vigo. X —1663

En el ¡sorteo veriñeado hoy de las 56 obligaciones de tercera 
serie de la linea de Tudela á Bilbao, correspondientes al re
embolso del presente año, han resultado amortizadas las seña
ladas con los números 6.101 á 6.156.

Los poseedores de estas obligaciones podrán presentarlas al 
«obro desde 1.° de Julio próximo:

En Madrid, en el domicilio social, paseo de Recoletos, 9.
En Bilbao, en el Banco de Bilbao.
En Santander, en casa do los señores Hijos de Pombo.
Y en Barcelona, en el Crédito Mercantil.
Madrid 14 de Junio de 1832.=Ei Secretario del Consejo, 

Pedro Mendez de Vigo. X —1664 ,

Pesquerías Canario-africanas.
No habiéndose depositado suficiente número de acciones con 

arreglo á los artículos 22 y 30 de los estatutos, se difiere la 
junta general anunciada al 27 del corriente.

Madrid 16 de Junio de 1882.=E1 Secretario, el Barón del 
Castillo. “ X

Compañía de los ferro-carriles 
de Medina del Campo á Samora y de Orense á Vigo.

No habiéndose depositado con la anticipación debida el nú
mero de acciones prescrito por los estatutos para poderse cele
brar la junta general ordinaria de señores accionistas convo
cada para el dia 26 del corriente, en cumplimiento de lo que 
previene el art. 25 de aquellos, se convoca nuevamente la ex
presada junta para el dia 6 de Julio próximo, la cual se cele
brará en los salones de la Sociedad Catalana general de Cré
dito, á las once de la mañana, siendo válidos los acuerdos que 
en ella, se tornea cualquiera que sea el número de acciones de
positadas y el de los accionistas que las representen.

Con arreglo á dichos estatutos tienen derecho á tomar parte 
en la junta general los señores accionistas que posean 25 ac
ciones por lo menos y las depositen con tal objeto cinco dias 
ántes del señalado para su celebración, dando igual facultad 
los resguardos de depósitos hechos en los Bancos ú otros esta
blecimientos autorizados legalmente.

En el acto de constituir el depósito ó de presentar un res
guardo, cada accionista recibirá una papeleta nominativa de 
entrada, en que consto el número de acciones depositadas y 
votos á que den derecho.

La representación de los señores accionistas sólo podrá de
legarse en otro accionista que la tenga ya por sí.

Cuatro dias ántes del fijado para la celebración de la junta 
general estará á disposición de los señores accionistas, en la 
Secretaría de la Compañía, la lista de los que tengan derecho 
Á tomar par te en eila.

Los señores accionistas que deseen asistir á la repetida 
junta general podrán depositar sus acciones hasta el dia L° de 
Julio inmediato en los puntos siguientes:

En Barcelona, oficinas de la Compañía, Palau, 4, pmaeipal, 
todos los dias laborables, de nueve á doce de la mañana y de 
cuatro á seis de la tarde.

En Madrid, en casa del Excmo. Sr. D. Ramón Aranaz, paseo 
de Recoletos, 13.

En Zamora y Vigo, oficinas de la Compañía.
En Orense, en casa de D. Manuel Pereiro Lie y.
Barcelona 16 de Junio de ¿88&.—Por acuerdo del Consejo 

de administración, el Secretario general, Melitón Cenarro.
X —1659

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Aduduistracion principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mareado de gi'anos y Vi- 
Mta de policía urbana, resultan sor los precios de íos* artículos 
<le consumo en el dia de ayer los siguiente*;

Carne de vaca, de 1*20 á 1‘28 pesetas e» kilogramo.
Idem de cordero, de 1*25 á 1*28 pesetas el kilogramo,.- 
Idem do ov^j-, 1*04 pesetas el kilogramo.
Tocino u  j >, no 2ók á 2‘08 pesetas el kilógram»".
Jamo ^   ̂  ̂ cretas e) kilogramo.
Pan, de i 15 < f.'ui esas el kilogramo.
Garean^Oto, »1 <C a i*£ñ p e s c a r , el k ilo g ra m o .
^udíac, ve (rol a -v e> kilogramo,
Jkrroz, do 3*10 a </*80 pesetas ñ Lógrame. ;
Lentejasde GW ¿ 0*70 peso-es el Vlógrárao. 
vAríjcii vogei&íy de &io á rosetas el kilogramo»
Idem añoeraí, dé G'08 á 3‘ÍQ pcsoUs ©3 kaógramo.
Cok, de_ í -''07 á 0*08 poetas el kilogramo.
Jabón, do i  4 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*16 á 6*28 pesetas el kilógrarm,
Aceite, de ¿ ‘40 á 130 pesetas el litro, y á 13*50 el decilitro. 
Vino, de Gv8- á 0!M .pesetas el. litro, y de 7 á 8 al decalitro,

Petróleo, de 0*75 á 0*80 pesetas el litro, y  de 6*20 ¿ 7*50 el 
decálitro.

Trigo (precio medio), á 34*06 pesetas el hectólitro.
Cebada (precio medio), á ¿9*67 pesetas el hectólitro.
Idem nueva, á ¿5*60 pesetas el hectólitro.

Reses degollados. — Vacas, 2¿2. — Corderos, 748.—Terne
ras, 48.—Ovejas, 40.—Total, ¿.048.

Su peso en kilogramos.........................  53.770

Dsl parte remitido por la Administración principal de consumos 
$ Arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en él dia de ayer los siguientes:

POTOS BI MCAWAGIOI. CénU. OTTOS M RECAUMCIOB. í><«. tifas.

Toledo ............  ¿.956*33 Ciudad-Real  ¿.856*52
Segovia • • • • 4.776*19 Correos   45
Norte............................ 8.216*06 Mataderos.. . . . . . .  ¿4.710*53
Bilbao   1.769*03 Mostenses................  4.755*20
Aragón. . . . . ...............  958*93 Fábrica de gas. . . .  »
Valencia  ¿.715*42 ----------- -
Mediodía,. . . . . . . . .  ¿9.513*93 T o t a l  . . . . . .  54.273*14

Madrid ¿6 de Junio de 4882.

\ O b se rv a to rio  de M a d rid .

Observaciones meteorológicas del dia 16 de Junio de 1882.

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad del aire.

SIMAS. bsrómetr» TERMÓMETRO. BIRECCIOH ESTADO

«  dfle-milímetros, Sece. c¡¿0#

6 de la m; . 707*03 *8'2 15 * S. E . . .  Calma. Casi cub9
9 de la m., 707*45 2v5 46'4 S. S. E. Idem .. Ais. nubes.

4t del dia.. 707*39 26 0 i7'0 N. O .. .  Idem. .  Idem.
Sdelat..,. 706‘39 28‘4 17*4 N. O ... Brisa..  Idem.
6 de la t ,  . 706*12 27 8 46 6 N. O ... Idem.. Idem.
9 de la n . , '  706*96 21*5 45*0 O.N. O. Calma, Despejado.

Temperatura máxima del aire, á la sombra....................  5 301
Idem m í n i m a . . . . . . . . . . . . . . . . . ................ .............. 42 6

D iferencia.............................................  4 7‘5
temperatura máxima al Sol, á dos metros de. . tierra. 35 2
Idem id. dentro de una esfera de cristal.............. 56'4

Diferencia   ................................................... 242
temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable  ..................................  37*0
Idem mínima id  .......... ............................... . . .  a 12*0

Diferencia.......................................  . . . . . . . . . .  250
Velocidad del viento en las últimas 24 horas (kiló

metros)  .........   392
Oscilación barométrica, id. (milímetros)......... . ... 4*1
Altura id., con respecto á la  media anual, á las nueve
•■-•de la npohe..._ « • • ..• * • » .* •  ¡».».«•••-.■ «..«.» . . . . . .  . .  .;0*0
Lluvia en las últimas 24 horas, (milímetros). . ......... ...  6"7

despachos telegrafíeos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, Á 
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete, $1 
dia ¿6 de Junio de 1882.

i *. . l . * L
Áto» Temptr&- Dircc- Faena

J»aroinétríCiÁ tara Bsiads
kOCALIDABBS. á 0o y »i ni- en.grados aío» <*®!

?al del mar eantest- Tien5o 4«i cialf. , de ia
en milirafeíros «ales. >

ñ. Sebastian. 764*7 16*2 N. O.. . » Cubierto., Tranq.*
Bilbao. . . . . .  765*4 16*1 N. O. . .  Brisa. .  Lluvioso.. A. pic.a
Oviedo...... 764*4 14*0 N... Idem.. Cubierto.. »
Coruña (7 h.) 76^5 20*4 N. E . . :■ Calma. Despejado. Á. agta
Santiago.... 762*6 19*9 N. E ... Idem . .  Idem  » ;
Ponievedm. 768 0 19*0 N. O .. .i Brisa.. Id e m ..... »

Oporto   764*4 19*2 S. E . . .  Viento. Idem Trantf.*
Lisboa (S h.).' 765*1 16*1 0. N. O.. B.a lig* Brumoso.. Idemf
Cáceres..,.. » 24‘8 S. O.. Brisa.. Despejado. »
Badaio?...ft, 76P6 22*0 S. O ...  Caima. Idem  »

S. Pera. (7 h.) 766*2 4 9*4 S. O ... ídem.. Cubierto.. A. aeit*
Sevilla .' 764*1 22*0 . S. O ...  Idem... Idem  »
T a rifa ...... 764*6 2t*2 ¡N. O.. .  Brisa. .  Despejado. Tranq*
Granada..,. 765*7 25*4 j » Calma. Idem  »

Carageua.». 762*2 23*8 S. O . . .  Idem .. Idem . . . .  ¿ Tranq.*
Aligante.... 7644 ?7*4 S. E..> Brisa.. Idem Rizada.
Murcia.  763*7 19'2 E. S .E . » Idem.............................
Valencia.c. .  762'2 26*0 N. O .. . Brisa .;  Cubierto.. ^
Palma . . . . . .  763*0 24*2 O .. _Idem..  Nuboso. . .  Tranq.®
Barcelona. ,. 762*8 21*5 E    Idem.. Casi cub.°, »

Teruel...... 760*4 21*4 S. E . . .  Calma:. Celajes.... »
Zaragoza.... » 21*7 N. O ... Brisa. .  Nuboso...  »
Soria . . .  757*9 20*3 S. E :.. Cairra. Despejado »
Burgos.. v. «. * 764 '4 14*7 N. E ...  ídem e. Casicub.*. &
Valladolid.. a 764*0 20*0 O. N. O. Brisa. . Despejado. »
Salamanca.. 765*2 22*0 N. O ...  Ideoi... Id e m ..... »

Madrjd_------  ^*'5  21*5 N. O ... Calma. Ais.nubes. »
Sscori&l, ,  7638 24 *0 O . . . . .  Brisa.. Despejado. »
Ciudad-IñaL <63*1 24*4 O ... . . .  Idem.. lrdem  »

765*6 23*8 O . '. . . .  Idem.. NTaibes  » 1

París .......... 766*5 11*6 N.O ...  Calma. De¡spejado. »
Gris-Pez.... *66 5 10*8 N. O ... B.* lig.* Brumoso.. »
St. Matuieu.. 763*2 • 42*2 N. N.Ev Calma. Despejado. »
Isla tí'Aia. . .  .65*7 13*2 N. E .. Brisa . Idem . . . » .  »
Piarritz  ’ 65*2 15*5 S  Calma. Cubituto?. » -
Clermoni.. . .  ?65*3 13*4 N . . .  L Brisa .. Nubopo. i . »
Perpignaa . 762 8 4 9*8 N Calma . Cubiei,'te.. »
c-ioie.. . . . . .  48 6 Ñ. O ... Brisa ,. Ais.nubes. »

. . . ----- .'58 o 5*8 S .. . . . .  Idem . Cubierto.. »

   y!)3‘ j 18*9 o.. .. . ídem DespejadiL »
Palemo . . . .  7 63*á 23*2 £. s. E. Calma. ídem.. . . . .  »
í sP*úes  l y - i  i9*o E.S E. Idem. . Ais.nubes.i v
Boma. ........ oo\/ - á05 I » Idom.. ídem | »

RETRASADO.

Dia 15.

faídeseví?la.í 77¿8 ! 28*0 Jn .- . . . . , ¡B risa .. (Despejado.J »

*?.4 B eral G oireo©  j  T e lé g ra fo s^

Según los parces recibidos, ayer llovió en Teruel.

B o ls a  d e  M a d r id .

Coti*a<áon oficial del dia 16 de Junio de 1882, comparada con 
la del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO.

FONDOS PÚBLICOS.    1 1 - ^
Dia 15. Dia 16.

Bolita perpétu%al 3 por 4 00 interior... . , .  29*90 29*92 ij2-90
49*80-75

no publicado. » 29*721 j2
á plazo. » 30^7 i|2 fin próx.

no publicado. » 29*97 4|2 fin próx.
pequeños, 29*90 30 0^0-29*95-90

ídem id. e x t e r i o r . . . . . . ; . . . .............  31/45 8^*45-60
no publicado. » 3 l ‘50 pe

Obligaciones generales por ferro-carrileg,
SOS pesetas, al 6 por 4 09 ........................   59*70 59*45-40-45

Idem de 5.000 pesetas................................. .. » 59*40
Títulos provisionales de Deuda amor ti-

zable al 4 por 100................................    79*85 79*75-80-70-60-65^
no publicado. » 79*60

á plazo. » , 79*90 fin cor.
pequeños. 79*90 79*75-90-70-60

Billetes hipotecarios de la Isla de Cuba... 100*35 100*40-80-40
Banco Hipotecario.— Cédulas al 5 por 100

anual  ................................« . . .  100*80 »
Acciones del Banco de España  420 ojo »

no publicado. 422 Ojo 422 Oto
Idem del Banco de Castilla  .......... .... 170 <qo 470 0̂ 0
Idem del Banco Agrícola de España  » »

G & m b lo s o f ic ia le s  s o b r e  p la is te  á é l  M e ln o .

haBo. bimxficio. I -nAfu. | iinonca»..

Albacete.*.. *  R4....  ,JiOgroflo,.«J » I
A lc o y .. . . . . .  » 3j8 Lopca.. . .•  »■ J  ?par„ »
Alicante. . . .  ® ; 114 Lugo. . . . . . .  I par.  x
Almería.,. . .  » 4f4 Málaga. . . . .  ^ 1[4
Avila   par. » Murcia  » 3¡8
Badajoz... L » 4 [8 Orense. par. I »
Barcelona... * q4 Oviedo... . . .  * 3|4
Béjar  R2 * Palencia  &
l i l b a o . . . . . .  * R4 Palma Mal!.* »  4 4̂
B u rgos...... * ¡ Pamplona... ® 4 4̂
C áceres..... » S Pontevedra. » 4 [4
C á d iz . . . . . . . » R4 Reus.....................  » 4j4
Cartagena... * 3¿4 Salamanca.. par. &
Castellón.. . .  » .4¿8 S. Sebastian. & 4 ¡4
Ciudad-Real. par. * Santander... » I 4¡4
Córdoba.... par. ' v Sta.CrúzTfé. »  4(t
Coruña  » 3¡4 Santiago.... » 3¡4
Cuenca. . . . .  par. . Segovia.. . . .  »  4|8
F e r r o l .. . . . .  » ; 8r4 S e v illa ...... » 1¡4
G e ro n a ..... » 1 8  Soria   iqs »
G i jo a . . . . . . .  » 5,8 Tarragona.. v 4j4
G ranada...; » 1 4 T e r u e l...... • s 1 i[4
Guadalajara. par. T o le d o ...... par, »
Haro I ■» Tudela....** Hiñ »
Huelva  » R2 V alen cia...» s 4\k
H uesca-... . » 4¡8 . Valladolid . . i  ® 4(2
J a é n .. . . . . . .  . » R4 V i g o » , L . J  ^ • R|4
Jerez Froni* » 4(4 V i t o r i a »  4 ¡2
León..,.».».,. •». ... Zam ora...» A - .p m  »
■L érida...... » ó'4¡4 ■/ .Zaragoza....1 »  ,j • 4j2pa
Linar««-».... » R8 J |

B o ls a s  e x tr a o je r a iic
PARÍS 15 DE JUNIO.

ÍS por 4 06 exterior.»• * . . «• e, .  á 28 3[4.
8 por ¿ Oí interior. ••••••••••;. A »

Deuda ammrt. interior». •••.••*.,£ »
Idem id. e x te r io r ...... . . . . . . .  i  v
Obligaciones sobre las Ajián* 

ñas de C u b a . . . . o . . . . . . á  500*00.
por 460 ............................................... 8 f :90.

f r m m e s .* . ] § ,p0r ¿$ 0 . 1  41 5*35.

> C o m s o l i d a d o s I n g l e s e s . á  4 00 9(16.

G axolslo» o f ic ía le #  s o b r e  p la c a s  e x t r a n j e r a s

Lóndres, á 90 dias fecha, dins., 47*55.
¿ Párís, á 8 dias Vista, ir., 4*94 p.

Anuncios.

IMPORTANTE.— LA ADMINISTRACION DE LA IM- 
prenta Nacional ruega á los señores suscritores á 

la Gaceta de Madrid en provincias ó en el extranjero, 
y cuya suscricion termine en fin del corriente mes, 
se sirvan renovarla con la debida anticipación para 
evitar que desde 1.° de Julio próximo dejen de reci
bir los números de este diario oficial.

SANTOS DEL DÍA.

San Manuel y compañeros mártires; el leato Pablo de Are%%o, 
y San Rainero, confesor.

Cuarenta Horas en la parr.og.uia del Corazón de María 
(barrio de las Peñuelas).

ESPECTÁCULOS.

TEATRO DE LA COMEDÍA.— A la?, hueve.'— Compañía 
italiana.'-**-A beneficio del Sr. Cola.—La dama de las camelias.'— 
Intermedios, por el sexteto.

TEATRO DE APOLO. — A las nueve. — Problema. —Los
parvulillosi

CIRCO-TEATRO DE PRlCE (plaza del Rey).—A las .nueve 
de la noche.—Grande y variada función, en la que tomarán 
parte lo? principales, artistas de la conipañía,

GRAN PANORAMA. NACIONAL DE MADRID.—Paseo de 
la Castellana— Batalla de Tetuan, por CastellanL Abierto al 
público iodos los dias, desde la salida á la puesta del sol. En- 
trada una peseta.

PABELLON IMPERIAL JAPONÉS.—(Paseo de. Recole
tos.)—Está .abierto todos -los dias desde las cuatro de la tarde 
hasta- las doce de la noche.—Entrada una peseta.
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DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION LOCAL
R esúm enes de los Presupuestos municipales correspondientes á dicho año económico.

 (Forma parte este estado de la G aceta núm. 168. correspondiente al sábado 17 de Junio de 1882.)

PROVINCIAS.

NÚMERO

de

Ayuntamientos.

GASTOS. INGRESOS. SOBRANTE Ó DÉFICIT

QUE ARROJA  

E N  CADA PRO VINCIA EL CONJUNTO  

DE SUS P R E SU P U E ST O S  

M UNICIPALES.

PROVINCIAS.

CAPÍTULO I.

Gastos

de

Ayuntamiento. 

Ptas. Cents.

CAPÍTULO II.

Policía 

de seguridad.

Ptas. Cents.

CAPÍTULO III.

Policía 

urbana y rural

Ptas. Cents.

CAPÍTULO IV.

Instrucción

pública.

Ptas. Cents.

CAPÍTULO V.

Beneficencia 

municipal.

Ptas. Cents.

CAPÍTULO VI. 

Obras públicas. 

Ptas. Cents.

CAPÍTULO VII.

Corrección

pública.

Ptas. Cents.

CAPÍTULO VIII.

Montes. 

Ptas. Cents.

CAPÍTULO IX. 

C A R G A S .

CAPÍTULO X.

Obras 

de nueva 

construcción.

Ptas. Cents.

CAPÍTULO XI. 

Imprevistos. 

Ptas. Cents.

CAPÍTULO XII.

Resultas 
por adición.

Liquidación
de

presupuestos
anteriores.

Ptas. Cents.

TOTAL

DE GASTOS DE LOS 

PRESUPUESTOS 

M U N I C I P A L E S .

Pesetas. Cents.

CAPÍTULO I.

Propios 

y comunes.

Ptas. Cents.

CAPÍTULO II. 

Montes.

Ptas. Cénts.

CAPÍTULO III.

Impuestos

establecidos.

Ptas. Cénts.

CAPÍTULO IV.

Beneficencia

municipal.

Ptas. Cénts.

CAPÍTULO V.

Instrucción

pública

Ptas. Cénts.

CAPÍTULO VI.

Corrección

pública.

Ptas. Cénts.

CAPÍTULO VII.

Impuestos 
extraordina
rios y even

tuales

Ptas. Cénts.

CAPÍTULO VIII.

Resultas 

de años 

anteriores.

Ptas. Cénts.

CAPÍTULO IX.
R E C U R S O S  L E G A L E S  P A R A  C U B R I R  E L  D É F I C I T . TOTAL

DE INGRESOS DE LOS 

PRESUPUESTOS 

M U N I C I P A L E S .

Pesetas. Cénts.

Por censos, 

pensiones, etc.

Ptas. C énts.

Por contingen

te provincial.

Ptas. Cents.

Importe

de

este capítulo. 

Ptas. Cents.

Tipo de imposición 
sobre pensiones, 

unidos intereses de 
capitales y cédulas 

personales.

Importe 

de los mismos.

Ptas. Cénts.

Tipo del recargo 

sobre la riqueza.

Importe 

del mismo.

Ptas. Cénts.

Tipo del recargo 

sobre la contribución 

industrial.

Importe 

del mismo.

Ptas. Cénts.

Tipo del recargo 

sobre el impuesto de 

consumos.

Importe 

del mismo.

Ptas. Cénts.

Importe 

de este capítulo.

Pesetas. Cénts.

Sobrante.

Pesetas. Cénts.

Déficit. 

Pesetas. Cénts.

■\ ......  .............. —-----
I • '

87 £97.188*67

!

47.57£*44 88.354*34 151.085*97 76.375*68 108.788*94 81.100 . 18.039*30 97.80-1‘10 1.209.321*07 1.306.888*17 71.757*50 68.085*75 441.671*94 8.673.710*78 35.133*46 14.686*25 1.786.604*49 84.890*09 80.857*45 19.885*80 86.409*14 577.588*89 » 8,398*74 D 9.023*93 1.301*69 » 136.583*14 149.841*70 $.713.978*67 -40.261*89 » Álava.

¡
i A Iba cfit.fi . . .  . . . . .  * 85 584.090*58 *35.808*84 87.318*61 £68.445*18 £8.700*85 54.918*86 109.670*60 18.364*83 126.345*92 347.638*64 473.984{56 67.153*39 . 59.807*58 638.838*57 8.347.888*65 184.881*98 149.913*46 99.888*10 8.498*85 1.539*74 50.805*88 91.013*07 997.436*88 » 18.485*88 )» 386.219*20 » 13.418*30 » 695.941*75 1/108.099*13 8.684.764*31 276.875*66 » Albacete.

A licante......... .
&

140

101

658.£67*£9

593.866*93

113.166*44

6£.748‘83

308.££3 

1£0.947‘6£

486.44-3*37

£94.801*96

97.178*16

35.448*35

105.174*97

73.819*15

145*531*15

78.688*61 49.878*06

1.615.943*25

264.749*98

1.506.963*24

531.392*86

3.i88.906{49

796.148'£84

31.768*74

,85.001*36

673/195*95

77.867*70

1.189.187*79

1.085.311*76

6.390.995*38

3.898.157.17

48.038*85

19.859*18

12.134*35

214.281*61

494.853*15

184.699*83

' 18.775*08 

378*80

10.398*46

598*45

45.044*13

»

188.779*88

886.519*56

’ 860.979*74 

1.088.607*03

»

»

378.564*48

888.391*99 »

585.719*17

482.429*70

»

»

68.665*84

$1.008*01

» 3.334.489*90

993.134*63

4.367.439*39

1.718.964*33

6.097.890*5$

3.387.308*73

»

35.145*56

893.704*80 Alicante.

Almería.

1 £70 498.678*85 18.806*11 70,315*89 318.599*81 38.607*75 89.105*50 97.783*14 80.798*90 985.-113*50 445.358*25 i.430.471£75 78.478*88 85.673*19 836.838.79 8.963.109*36 409.800*69 180.978*76 198.078*75 381*77 7.986 53.060*36 886.779*73 V 881.638*10 » 87.793*04 » 252.039*70 » 16.118*53 » 566.489*4$ 868.380*69 $.881.084*85 » 688,084*51 Ávila.

161 1.015.874*73 166.347*34 £33.1 £6*18 588.491 *18 10£.78£*£7 £14.518*48 117.455*58
1

30.390*60 405.509*73 727.164*51 1.138.674£84 * 760.974*68 157.009-84 1.338.509*89 5.785.654*89 1.080.613-37 280.551*09 848.185*18 8.388*90 7.986*69 ’ 10.123*32 650.881*57 644.789*93 » 88.881*68 » 807.220*60 £8.986.09 » 1.313.061*60 $.166.149*97 5.091.784*08 » 693.870*87 Badajoz.

Baleares........................ 59 388.507*55 • 66.114*06 £90.433*70 £34.374*15 131.861*81 194.607*31 38.655*35 685 436.361‘87 549.893*29 986.845£16 86.843*78 58.814*60 688.556*78 8,983.908*59 46.967*07 6.350*70 830.580*05 48.758 18.760 21.431*02. 189.677*93 686.660*08 » 886.478*48 » 225.611-95 » 65.791*65 » 986.789*89 1.444.665*97 $.690.784*76 » £93,183*83 Baleares.

387 • $.068.958*74 8£5.5£8‘18 1.430.9£9*31 l.£09.317‘£6 308.488*57 894.688*76 388.443*18 5.611*31 4.865.463*24 2.132.722*89 6.998.186*13 1.354*-973í66 697.383*61 1.400.959*70 17.571.396*41 48.931*65 7.609*05 1.988.698*69 37.695*96 13.357*81 102.623*90 £.894.460*90 ’ 709.005*88 » 847.588*68 1.497.709*20 378.941*39 » 10.096.890*75 18.800.183*96 17.403.700*60 » 167.695*81 Barcelona.

513 ■ • 788.038*41 33.999*75 189.091*41

180.774*90

533.467*39

4£7.055‘79

31 .470 ‘ £75.697*13 151.007*78 83.951*83 300.638*84 800.315*66 1.100.954*50 68,*755*69' * 135.5#19 90.883 73 3.890.846*81 846.480*59 227.960*12 487.077*64 13.337*41 11.600*59 71.061*37 891.554*01 94.909*33 » 19.003*74 )) 380.125*07 » 18.488*4$ » 1.388.474*19 1.800.085*4$ 3.844.006*4$ »/ 46.839*79 Búrgos.

££3 913.661*97 £6.570*63 56.375*18 111.144*68 105.316*46 88.001*87 200.660*84 554.215*04 754.875*88 89.848*88 118.930*80 193.188*43 8.873.684*69 987.147*83 215.432*01 89.348.13 5.103*63 4.914*05 34.335*92 151.178*81 114.785*98 » 16.006*41 » 465.028*26 » 15.191*0$ » 689.388*3$ 1.185.848*01 $.787.188*31 » 86.568*38 Oáceres.

I Cádiz..............................

j  Canarias...................... .

P Baste! Ion .......................

4£

90

141

997.500*48

338.753*39

454.313s£0

585.376*££

44.057*75

31.666‘1£

919.153*£7

87.348*85

16£.898<38

538.76£*67

£49.914*84

310.107*36

417.557*36

£1.848*73

48.888*33

577.976*51

77.836*15

75.888*38

865.891*84

87.580*99

119.388*81

89.599

81.087*83

10.907‘70

'

191.467*78

118.548*67

»

368.175*95

401.535*23

4.165.893*98

559.643*73

580.883*90

498.357*96

69.645*66

89.178*65

891.877*68

85.116.98

77.697*99

4.397.989*38

601.489*96

607.193*48

13.678.735*57

8.183.537*06

8.507.619*58

695.344*16

40.308*98

63.900*54

447.747*64

15.444*91

35*406*23

838.888*84

887.190*73

869.456*43

155.574*99

11.458*88

8.488*68

5.858*47

6.309*17

8.181*13

.47.332*39

31.666*24

43.024*16

8.909.108*71

186.847*48

38.969*60

3.486.770*69

413.089*98

786.915*87

»

*

198.400*69

881.858*87

))

»

»

B

388.608*58

438.019*19

»

B

V

18.711*87

£5.191*89

»

»

»

443.338*97

786.171*68

4.036.018*48

977.053*51

1.405.840*43

18.555.366*37

1.909.897*76

$.585.613*37

))

77.993*79

1/183.369*80

$74.839*30

»

Cádiz.

Canarias.

Castellón.

95 791.875*91 86.913*61 167.314*68 £78.909*34 34.096*74 187 518*58 156.784*17 6.886*50 389.615*32 •496.317*90 885.933*88 154.855*87 78.514*39 143.858*19 8.718.801*80 835.173*85 172.250*86 413.914*55 9.309*69 1.837*75 68.009*60 116.097*18 106.438*87 » 18.869*08 » 505.879*8$ » 34.105*87 » 968.059*09 1.536.313*86 $.668,745*55 . » 44.055*65 Ciudad-Real.

Córdoba.................... * • 7£ 937.836‘£3 190.640*09 508.180‘£7 360.939*45 151.308*53 865.888*83 176.558*87 7.701*30 367.590*24 1.140.567*42 1.508.157*66 840.951*66 160.496*87 1.030.180*08 5.538.760*78 351.187*43 80.972*52 585.078*88 115.179*36 4.815*35 47.513*98 194.338*83 400.776*58 » 57.884*18 » 986.786*17 » 35.395 » 3.039.717*84 4.069.783*13 5.839.139*46 800.378*68 » Córdoba.

Coruña........................

Cuenca.. . . .  . . . . . . .  .

Gerona..........................

Granada .....................-A

G uadal^aíá;'. • •

95

£ 8 ^  - 

.^ £ 5 0  

£15 

397

687.8£5‘£6

611.070*54

396.388*11

94£.£66‘1£

668.083*09

486,481*36

5£9.131‘££

151.566‘£6 

4£.59£‘£0 

31.347*38 

106.571*57 

. £5.751*58 

40.410*15 

49.143*37

194.994*9$ 

68.3£0‘83 

104.144*44 

, 381.806*57 

58.807*64

508.809*11 

488.565*38 

436.880*80 

. 550.358*60 

363.653*14 

£61.333*67 

£69.716*65

£33.875*75

£5.415*75

16.313*84

78.017*19

36.816*40

£61.530*46

39.699*79

880.546*50 

66.386*01 

65.384*37 

883.506*47 

- • 50.454 

178,880*80 

114.518*71

195.153*96

107.988*83

106.847*70

818.198*30

107.179

708

68.176*03

8

19.808*83

5.010*38

38.060*18

14.055*47

13.836*75

5.499*75

1.329.518*05 

166.423*72 

61.941*36 

945.482*30 

•100.369*19 

576.027-41 

177.080*75

1.023.216*93

280.250*91

578.560*82

880.597*91

436.772*16

16.558*79

384.709*79

8.358.734*98

445.604*97

640.508*18

1.886.080*81

537.047*30

598.786*80

561.790*54

167.615*08

819.038*85

108.885*94

45.876*83

44.904*33

157.944*19

108.554*46

65.063*66

57.775*69

74.774*79

114.867*91

56.480*15

90,531*41

66.400*15

796.567-53

137.045*71

841.955.86

4.139.546*86

897.378*13

10.313*81

£90.757*09

•5.634.754*95 

. £.889.566*39 

£.888.858*73 

8.718.543*61 

8,154.610.83

86.601*95

186.800*40

36.486*08

185.196-50

£19.889*87

67.704*88

333.876*11

)>

•67.316*08

7.798*04

166.181*37

140,887*79

5.633

39.937*87

334.808*84

863.877*71

89.349*01

897.863*98

109.888*96

1.536.086

100.864*98

115,830*86

8,401*01

8.481*71

40.578*65

4.138*13

£00.859*71

15.716*50

7.071*18

18.367*48

45.751*89

6.880*53.

£1,170*17

11.975*85

4.559*99

108.647*27

38.606*97

36.521

73.749*85

36.276*47

389.701*97

83.708*81

410.855*06

m u o w

114.788*50

9 0 3  1 8 7 ‘QO

615.051*18

£30.051*48

55.978*83

900.476*43

£53.186*65

£9.378*89

589.900*77

»

»

85.544*68

159.734*60

8.681.48

184.714*61

41.811*38

46,038*58

86,673.59

X)

»

»

»

»

758.558*09

378.317*98

513.401*98

769.138*44

455.991*46

£.865*05
it

£97.867*85

B

)>

»

»

45.304*99

11.388*59

45.895*81

58.678*4$

31.648*45

»

»

>>

$.884.347*07

591.708*64

751.740*64

$.596.753*44

685.967

£8.486*69

838.888*9$

3.104.754*77 

1.135.089*31 

1.313.119*85 

3.603.884*91 

1.813.418*83 

58.185*76 

---------‘1.885.460*6$,

4.701.867*96 

1.958.886*84 

$.003.614*81 

5.401.668*88 

$.114.984*17 

$.183.304*9$ 

 ̂ £.438*598*16

i)

»

))

»

938.886*99

$70.740*15

818.638*5$

3.310.875*33

89.686*06

Coruña.

Cuenca.

Gerona,

Granada.

Guadalajara.

Guipúzcoa.. . . . . . . . .  • 93

78

144.4£7

1£0.845*04

Tí, 1 10.4*00 OU

. 2.218.232.80

))

5

/Cuo.40 i yu

118.870*98 »

*

» »

000 OU

18.090*26

9

$80*859*36

OO.lOl Do 

»

bruipuzooa.

Huelva*

I  Huesca.. v 363 548.5£6‘09 £0.303*£5 46.069*50 488.586*81 30.865*80 56.760*83 84.538*38 58.376*98

8.874*50

102.601*10 380.997*76 483.588*86 48.571*80 70.671*10 100.401*48 2.031.210*16 113.986*04 118.656*08 180.863*99 18,834*69 88.440*30 £5.368*31 87.703*89 73.898*50 » 6,434*40 » 456.835*13 851.474*61 " A  1.329,167*16 1.973.688*30 a Bí .581*80 Huesea.

T j p á f t i . V . .............

p León ...........

99

£34

- *843,787*30 

1 481.456*57

' 141.313*60 

17.671*55

* 383/176^4 

69.519*75 

91.957‘0£ 

163.639*78 

37.685*44 

3.717.854*85 

654.588*81 

38£.£14*75 

£48.£4£ 

3£.555‘85 

147.000 

7£.57£‘1£ 

86.653 

108.718*41 

147.974*40
A ^0

‘ m m M

308.795*44

" 145,341 

54.884*88 

' 49.099*80 

36.504*84 

116.993*75 

898.379*98 

33.774*79 

86.317*36 

315.301 

8.177 

184.494*11 

£9.675*04 

68.541*30 

£8.099*45 

190.397*88
07 007 * NO

’ £5o.38Í*77 

70.806*04 

95.688*55 

61.688*38 

63.670*43 

£.714.819*49 

390-133*80 

887.779*36 

860.830 

58.989*86 

837.475*99 

56.668*61 

89.939*11 

138,784 

154.764*41 

134.659*85
7 1 0 TQQM A

117.764*88

151.860*69

48.903*79

50.385*08

593.865*83

33.848*50

5,687.383*37

532.229*10 581.138*89

114,836*45

40.938*63

‘ fbB.iU'is

66.138*65

49.498*07

108.656*10

98.277‘61

s s o w ®

1.918.839*96 31.759*78 93.434*94

ÍSSgSMB

106.617*84

' 71.193*87 

£1.860

^1.381*04

5.610*46

83.891-88

55.880*33

75.578*51

308.343*76

94.886*83

77.378*98

185.530*56

))

»

£48.007*93

8,494*45

» 661.664*44

533.098*14 »

22.911*73

14.564*48 »

1,981.183*63

778.733*49

2.907.767*73

1.328.884*56

4.481.948*04

4.863.804*70

tí

»

161.249*83

55.635*26

íaen,

León.

Lérida. . . . . . . . . . . . . . . . 3£4 471.148*37 58.973*08 564.449*48 15.100*53 451.047*36 501.378*38 49.389*80

£48.384*85

34.939*38

6,098.393*65

795.010*13

138.953*14

78.917

57.68862 2.204.946*77 60.896*78 73.178*78 196.648*18 51.789*19 78.895*64 158.888*33 74.771*58 )) 8.837*43 » 491,6$^ » 17.265*79 » 787.058*55 1.404.786*77 8.165.799*79 39.146*98 . Lérida.

|  Logroño . . . . . . ----

1 Lugo . . . . . . .  i . . . . . . .

180

64

545.980*79

8£0.636.95

£.771.855*73

1.117.701*54

640*913*09

468.630

8£.964*57

$9,605*1$

# 311.008*40 

141.333*68 

1.150.088*08 

486.509*93 

391.981*79 

443.781 

304.413*13 

69£.£06‘££ 

£83.866*04 

308.̂ 80*13 

588.397*36 

310.981*35 

£87.195*18

98.435*46

188,597*45

4-87.361*51

86.784*88

808*40

536.836*58 

. 517.994*92 

2.885.843*68

i,i 30.101*81 

551.836*78

75.339*17 

41.156-32 

1.088.480*03 

188.53313 

71.290*58 

145.987 

i 33.337*09 

i 93.23b.49 

i 68.159*46 

48.010*41 

t 74.785-89 

) 103.253*51 

i 125.304*2' 

r -' ~34~8:T0±»̂

232.784*96 

92.929*91 

59.903*43 

i 4.128.466*22 

! 170.088‘6C 

208.678 

i 3.379*02 

) 274.916 

i 254.377*6! 

! 45.154‘3C 

) 21.921*91 

i 136.662*91 

1 77.837‘8(

2.971.484.57

1.559.593*55

99.733*35

5.768*43

73.894*59

7)

387.131*77

£8.938*08
6.789*59

99.887*56

18,466*69 

4.196*97. 

6.018*61.

35.903*86

68.195*88

87.590*54

307.808*95

51.789*66

67.685*55

75.414*09

30.838*16

»
»

))

351.146*40

509.945*84

))

»

18.115*40

12.667*86

» 1.576.663*96

676.911*83

1.976.768*92

1.198.825*63

$.908.118*87 

i .580.949*58

f>

»

63.366*30

38.643*97

Logroño.

Lugo,

I Madrid.,..  ................. .. 199 £91.7£8‘46 83.394*63 8,513.467*05 i 27.809.417.83 4.847.766*49 867.377*70 1.683.798*39 103.857*93 481.865*48 81.739*17 )) 26*622*66 » 1.875.070*79 » 5.019.952*60 » 18.367.850*99 15.290.497*04 $8.068.909*35 5.740.508*48 Madrid.

íf Málaga,....... .

i  Murcia.......... . . . . . . . .

108 

. 4£

167.5£7‘£7 

1 £0.444*45

864.188*64

167.083*35

9.084*80

86.135*85

£.067.763*97

4.036.588*51

1.397.795*77

676.417*57

3.465.059*74

1.658.773*48

; 11.640.452*10 

i 4.174.773*90

368.887*81

84.397*81

73*754*51

317.085

1.188.538*87

808.611*48
64,116*70

11.838*68

3.346*64

»

73.735*80

39.748*75

1.897.765*30

100.535*19

3.945.897*14

7.114*79

»

»

218.405*81

231.255*66

»

1)

1.878.366*81

548.558*38

»

»

86.192*58

49.460*29

»

9

$.614.681*17

$.469.906*53

4.191.486*37

3.313.014*15

11.785.988*54

4.059.110*05

145.476*14 tí

115.66^85

Málaga.

Murcia.

I Navarra ........................ £65 . 101 .£31 99.684 i  44.760 

807*80

» 242.602 848*608 3.451.983 105.409 184.548 1.876.699 . 55.373 61.078 10.585 148.374 91.696 » » )) » » » » » » 1.934.30$ » 1.517.681 Navarra.

1 Orense............. 97 38£.037‘44 £7.177*50 85.069*84 43.522*44 517.870*58 561.393*08

4.369.553*58

78.875*70 ¡ 1.576.552*05 * 3.380*38 5.981*86 154.689*93 » 518*96 » 54.897*05 4.963*06 » 3.583*16 » 476.539*33 » 10.716*99 » 728.425*98 1.819.865*46 1.443.570*1$ » 132.981*93 Orense.

|  Oviedo. ......................... 79 606.309*40 78,598*50 101.380*53 14.091*85 1.369.553*52 » 66.369*16 3.805.570*17 . 48.444*80 85.818*11 183.498*40 3.8C0 88.805*75 81.680*88 319.838*49 347.074*17 » 38.226*64 » 585.864*63 » 35.945*94 » 2.041.982*75 8,701.419*96 3.613.713*96 191.856*21 Oviedo.

P. Falencia.. ...................

i  Pontevedra....................

£09

66

394.175*98 

434.338‘£3

10.150*89

79.365*38

66.000*35

145.830*38

184.973*78

18.887*79

8.988*10

160.153*60

555.405*77

374.76T‘08

666.340‘56

534.914*68 

i 1.111.746*33

87.839‘3E 

50.810 

73.239*81 

18.153‘5C 

124.595*51 

-—469.275‘9é

1.870.622*32 

) . 2.485.416-74

158.585*13

11.169*43

96.805*73

405*10

118.968*87

135.710*46
4226*52

33.-130*22

:■ 4.454*73 

i 9.551-08
83.508-95

58.869*41

188.369*50

166.088*41

178.687*80

64.435*80

»

))

2.753*69

12.880

» 486.194*51

585,361*6$

s»

»

15.860*15

$5.111*13

»

B

686.925*63

1.439.658*89

1.181.733*97 

8.003.011*64

1.883.808*60

8,476.305*49

»

»

47.413*72

9.111*25

Palencia.

Pontevedra.

1  Salamanca.. . .  ............ 388 675.601*£9 3G.8£4‘56 89.380*57 369.252*49 84*1.778‘8S! 1.814.035*38 } 3.159.898*39 885.831*37 £40.701*99 156.669*57 277*38> 84.843*76 65.448*18 434.114*89 91.306*40 » 22.439*58 473.791*88 » • 80.630*95 » 1.303.324*48 1.880.186*89 3.118.773*78 » 41.124*61 Salamanca.

m  Santander..................... •

^ ié ío v ia ..........................

103

£75

519.709*51

539.884*53

1£0.177*85 

1£.949‘80 

401 706*71

78.719*11

43.691*78

10.378*85

88.969*80

)>

329.361*49

* )> 

618.698‘1̂

4.681.330*87 

i 848.053*64

5 3.466.803*64 

) 2.390.963*46

186.445*38

751.188*15

81.671*34 

; 860.410*75

167.189*49 

i 870.816*67
104.872*57

3.308

36.180*09

4,833*78

14.536*97 
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Imp. Nacional,

OBSERVACIONES.—!. El déficit liquido que resulta en general en los Presupuestos municipales de 15.736.923 pesetas 38 céntimos, dimana de que, á pesar de los esfuerzos hechos, no ha podido llevarse la nivelación á muchos pueblos por haber sido necesario que incluyan, entre sus gastos obligatorios, la parte de débitos atrasados que correspondde percibir al Tesoro público, y los considerables descubiertos de anos anteriores en favor del contingente provincial, si bien ha mejorado mucho la situación financiera en la inmensa m ayoría de las provincias'

según lo demuestra el que el expresado déficit procede casi en su totalidad de las nueve provincias de Avila, Badajoz, Cádiz, Coruña, Gerona, Granada, Madrid, N avarra y Zamora, que en conjunto presenta el de 15.683.737 pesetas 30 céntimos, quedando reducido el de las 40 restantes á 83.166 pesetas 8 céntimos,

®.' Para obtener este resultado no prcos Ayuntamientos, que con los recursos ordinarios consignados en el tit. IV de la ley Municipal no podían cubrir el déficit, han reclamado y obtenido autorización del Gobierno para adicionar nuevas especies á la tarifa general del impuesto de consumos, con aplicación á á las atenciones locales, usando á este propósito de las facultades que les concede el art. 7.” de la ley de Presupuestos de 21 de Julio de 1876»

3.* Otros Ayuntamientos, utilizando con el mismo objeto el medio que les proporciona el art. 16 de la ley de Presupuestos de 21 de Julio de 1878, han solicitado del Gobierno de S. M., y éste les ha concedido, de acuerdo con el Consejo de Estado y del Ministerio de Hacienda, y como recurso e extraordinario, la autorización necesaria para ampliar dentro de ciertos límites la recaudación de los derechos de consumos* ó para establecer un recargo sóbi* el impüBSto de la sal.

Madrid 30 de Abril de 188*2.
H  n i m t a r  general,

. j í

*


